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Status Papaiis institutos est á Christo supernaturaiiter 
et mmmediatè, tamquam Primatum habens Monarcbicum et 
Regalem m Ecclesiastica Hierarchia , secundum quem sta-
tuai unicum et suptemum Ecclesia militans dicitur una 
sub Christo i quem Prim^tum quisquís impugnare , vel di-
mmuere , vel alicui statui Ecclesiastico particular! S q u a r e 
praesumit , si hoc pertinaciter facial , Hœreticus est, Schis, 
tnaticus, Impías , atque Sacrilega: cadit enim in hsresim 
tones expresse damnatam á principio nascentis Ecclesia; us-
que nodie tarn per institutionem Christi de Principatu Pe-
tri super alios Apostólos, quam per traditionem totius 
Ecctesi* in sacns eloquiis suis , et generalibus Conciliò 

firn î j o t €&n'' L ediu Du$in Antwt 

El estado Papal fue instituido por Christo sobrenatural' 

R e T e r i T ¿ T ' - ' T i I " " ™ « P * i m a d o ^ o n a r q u l " ; 
y L r e J U Z * fi""1"**' gestado únd 

ChrZn / g m ! h t a n t e s e una subordinada â 

particular , s est lo 
manco, impío, y también sacrilego i porque incurre en he 
regía tantas veces condenada exposal J ? desde queprL 
I?* dsl felpado de Pedro sobre los otros Aposta-
íes quanto por la tradición de toda la Iglesia en 2 1 * 
gradas palabras, y generales Concilios. S 
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^ L migo,mio : he recibido el papel que me remire, 
impreso en Cadiz en 1 8 1 3 , su contenido el Dic-
tamen del Sr. D. Francisco Serra Pro. , Bibliote-
cario dé la Real y Arzobispal de la ciudad de Valen-
eia diputado por aquella provincia, sobre el articu-
lo primero del proyecto de ..decreto acerca de los Tri-
bunales protectores: de la Religion , expuesto en la se-, 
sion de 25- de enero de 1 8 1 3 . L o he leído medita-
do , y reflexionado una y muchas veces, letra por 
letra ,, periodo por periodo , punto por punto» y 
habiéndole con la ¡ingenuidad que me es propia le 
aseguro que á no tener todos^ los,conocimientos 
que he adquirido con el estudio serio y de pro-
pósito de Íasijtkaterias y argumentos, de que se 
vale para femar el convencimiento que intenta 
sobre su objeto principal, y es demostrar, que los 
Inquisidores 'generales y Jemas. Jueces subalternos del 
Tribunal de Inquisición han exercido una juris die-
don vana, nula y sin ningún valor ni efecto, me 
hubiera deslumhrado como á V . le ha sucedido, 
según me lo insinua en los repetidos encomios con 
que en su carta me lo elogia. 

N o amigo, no: no es papel tan digno com® 
le parece , ni sus razones tan sólidas, ni sus no-
ticias y argumentos «tan desconocidos como se fi-
gura : y n o e s de extrañar, porque habiéndose 



separado de esta ciudad, apenas concluyo su car-
rera, para emplearse en el desempeño de las obli-
gaciones de Párroco de esa pequeña pohhcion, no 
ha tenido ni tiempo ni motivo para ampliar sus 
conocimientos , ni libros á la mano con que po-
derse ilustrar quanto se necesita , para desenvol-
ver y analizar un papel escrito con tanto arti-
ficio y cautela. 

E l dictamen del Sr. Bibliotecario es una reco-
pilado n de quanto se ha escrito con mano enve-
nenada por los que llama sus autores, y cuyos nom-
bres oculta y no sé porque, siendo como dice 
tan cristiano-católicos, contra la suprema dignidad 
de. Pedro y sus succesores. Haga V . por leer la 
obra de Mr. L e F e v r e , o si quiere causarse me-
nos , pues sabe el francés , lea su compendio en 
dos tom. en 8o impreso en IVurtzbourg 'chez Jean 
Muller en 1766 cuyo título es » De V etat D e 
L Egl i se , et de la puisance legitime du Pontife 
R o m a i n , " y allí se encontrará casi á la letra, quan-
to el Sr. Bibliotecario dice y; pronuncia, que es 
lo mismo que. Mr. L e Fevre tiene esparcido en. 
su obra , con sola la diferencia de que el compen-
diador , conociendo la declarada enemiga de este 
autor contra la Corte de Roma , ¿úpríme , dulci-
fica y omite expresiones que le disuenan.por im-
pertinentes , por muy duras y muy acres, y fue-
rade razón. „ J ' a i , (dice pág.4.)supprime ce qui m'a 
paru étranger au but principal de 1' Auteur. P ai 
cru devoir adoucir des expresiones trop dures . er 

W1WU » quaies son las tuentes 
00mina; y sepa tatn-
•puras y cristalinas, 



donde el Sr. Bibliotecario ha bebido para digerir 
y adornar su parecer. 

¿•Qué tal amigo? ¿Será posible, que este se-
ñor no haya encontrado en su biblioteca otros 
libros mas bonitos para formar su dictamen? ¿ Y 
es posible tsœbîcri y'tanto, que sin consideración, 
ni miramiento, ni vergüenza, se han de estar 
reproduciendo argumentos capciosos, sofismas de-
clarados y doctrinas falsas, y mil veces respondi-
das y desvanecidas como el humo, de un modo 
perentorio, á vista y presencia de una Nación, 
en la que siempre han florecido y florecen las 
ciencias, como en la que mas, y á todas excede 
en dignidad > solidez y criterio ? N o hay sufri-
miento, no hay paciencia. 

L o aseguro de buena fe, que nunca me he 
visto tentado de escribir, conociendo la gran di-
ficultad de hacerlo bien, hasta ahora, que el dic-
tamen del Sr. Bibliotecario me ha puesto en este, 
que sé yo si le llame precipicio, por los peligros 
á que se expone, por mas que lo mire y remire, 
medite y reflexione, el que se resolvió á tomar 
la pluma una vez, sea qual fuere la materia, que 
se proponga ilustrar. Porque siendo tan críticas 
las circunstancias ¿quien es capaz de llevar en 
sus manos las balanzas, para ir pesando y con-
trapesando expresiones, palabras y periodos, pro-
metiéndose no sentar algunas o alguno con menos 
advertencia que se necesita, de modo que no ad-
mitan tergiversación y pueda con seguridad evi-
tarse la delación, quando menos? 

¡ O h , amigo mio! quisiera á un mismo tiem-
po escribirle y no escribirle. No'escribirle, por no 
exponerme á la malignidad de algún ignorante O 
semisabio, de que es tan fecundo nuestro siglo, 
por premio de mi trabajo, y en causa tan justa 
como me impele, qual es la defepza del dogma 
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católico del Primado de jurisdicción de Pedro y 
sus succesorcs, que el Sr. Bibliotecario pretende 
desfigurar en el que llama su rodeo. Escribirle, 
porque no se descamine con la lección del dic-
tamen de este Sr. que tanto le ha llenado; y si 
lo está, vuelva otra vez al recto y seguro por 
donde caminaron nuestros Padres y Maestros de 
la Religion- ¿Qué es lo que haré?.., . L e escri-
biré por último, porque no será razón, que los 
hijos de este siglo sean mas prudentes, que los 
hijos, que por su.estado lo deben ser de la luz, 
y luces también, que con sus brillos disipen las, 
nieblas de las siniestras y nocivas doctrinas. 

N o es lo que me punza, Sr- Párroco, pues 
ya me he resuelto á escribirle, en el dictamen 
del Sr. Bibliotecario, que se propusiese de este 
o de aquel modo manifestar su opinion y fundar 
su voto de abolición de las Inquisiciones: asi 
como tampoco el que nuestro sabio y Soberano 
Gobierno la hubiese decretado en fin % por las 
razones y fundamentos que se digno exponer en 
su manifiesto de 2 2 de Febrero de 1 8 1 5 . N o soy 
tan ^ preocupado y estúpido , que ignore, que la 
Religion ^ Sacrosanta de nuestro Señor Jesuchristo, 
no ha sido fundada á merced de estos Tribu-
nales,- ni que se estableció, se dilatò y propago de 
un modo tan admirable y prodigioso, que es una 
de las notas que forman el carácter de su divinidad, 
sin necesidad de semejantes auxilios. Elia debe su du-
ración perpetua á su Divino Autor y Consumador, 
que la apacienta y encamina por los Pastores que 
son los Obispos, á quienes puso el Espíritu Santo, 
como dice S« Pablo, para gobernar la Iglesia de Dios, 
que adquirid Jesus con la efusión de su sangre. 

L o que no puedo disimular, porque me hiere 
y me lastima hasta lo infinito, es lo pritpero, ver 
k autoridad suprema y legítima de Pedro, hecha 



7 
el juguete de la malignidad, y el tropiezo de 
los que blasonan de sábios, y debieran también 
blasonar de piadosos por su profesión, su estado 
y su carácter, imitando, si fuese necesario, la con-
ducta de S e t , y de J a f e t , y no la del per-
verso Can : y lo segundo, la ninguna reserva con 
que se tocan puntos de tanta consecuencia, y en 
papeles pequeños é indigestos, citando no mas que 
lo que acomoda, y del modo que acomoda, y en 
lengua vulgar , para que se divulge, y corra por 
lo regular en manos de quienes, o no tienen otras 
noticias de la materia, que las que reciben con 
su lección, y por lo mismo se persuaden . que 
es un Evangel io ; ó si tienen algunas, son cortas 
y sin la instrucción, que se necesita, para darle 
á cada cosa el lugar que debe ocupar en su ju ic io . 

¿ Q u e maravil la, pues, amigo mio, que se oigan 
á cada paso tantos semidoctos desatinar, sin que 
nadie les vaya á la mano, produciendo, como parto 
de su propio talento, lo que han le ido,para 
levantar figura, ser tenidos por hombres de pro-
vecho de los ignorantes y sencillos ? ¿ Que cosa 
de extrañar será, que en breve el menestral, e l 
artesano, el labrador rúst ico, dispute como el 
sabio deslumhrado, sobre los misteriosos arcanos 
de la R e l i g i o n , la verdad de las Santas Escrituras, 
la jurisdicción del Papa y los Obispos, y hechos 
jueces de las controversias den también su voto, 
blasfemando lo que ignoran, á manera de uu pro-
testante severo? 

¡ O h siglo 1 9 , quales serán las fatales conse > 
cuencias de tan corrompidos, y corrompedores 
principios ! M e parece que son fáciles de conjeturar 
sin que se afane,ni moleste el entendimiento. Pro-
cure V . haber á las manos algunos de los papeles 
que circulan, y advertirá en ellos el prurito de 
nuestros "bellos genios, por hacer que el pueblo 
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sea teologo, canonista, jurisconsulto, político, di-
plomático. Frecuente también las poblaciones 
cultas, y observará la pasión dominante, que co-
mo la peste se propaga, de hablar á diestro y á 
siniestro, sea ó no facultativo, en materias ecle-
siásticas, de dogma , de derecho, de historia de, 
los siglos, sin mas lección ni estudio de propo-
sito, que el de unos miserables folletos, en los 
que sobra, quando menos, artificio y gracejo, y. 
felta solidez, y aquella ingenuidad sincera y pie-
dad acrisolada, que debe caracterizar á un escri-
tor cotolico; sino es, que están salpicados de 
proposiciones, y doctrinas heréticas, erróneas, im-
pías, temerarias y escandalosas , como lo están 
muchos. Reflexione también sobre el espantoso 
abatimiento en que se halla el Sacerdocio en todos 
los grados de su gernrquia, sin descontar ni el su-
premo, ni menos el ínfimo. 

i Oh quanto, temo amigo mio, que ha de to-
mar mucho nervio el plan, que en Bourgfontaíne 
medito la diabòlica Filosofia en el siglo 1 7 : que 
refino' por su parte el conciliábulo de Pistoya en 
el 18 : que aviva fuerza se pretendió esparcir en el 
mismo é impunemente en el 19 ! N o quiero decirle 
mas, á este proposito, porque seria infinito. Me 
contentaré solo con que lea atentamente, y pene-
tre el sentido de las cláusulas que siguen, sacadas 
de las obras postumas de Federico II. rey de Pru-
sia, impresas en Berlin en 1788. En el tom.IX pag. 
586 en una carta á Voltaire de 13 de agosto de 
3775 s e dice asi: Si ha de disminuirse d fanatis-
mo, no hay que tocarle á los Obispos ; pero si lle-
ga a disminuirse de Frailes, y sobre todo de las 
órdenes mendicantes, el pueblo se irá refriando, y 
menos supersticioso dexará á las Potencias que dis-
pongan de los Obispos en lo que conviene al bien 
atar de los estados,*»* El Papa », este poder fum 



dado sobre fa meditada idea de fa Fe, se ka per-
diendo al paso que esta se disminuye. Si a la ca-
beza de tas. naciones se hallan ministros superiores a 
las preocupaciones vulgares, el Santo Padre presto hará 
Banca rota. (Tom. X. pag. Que m4 siglo es este 
para la Corte de Roma. .. Los filósofos abaten -des-
cubiertamente ios fundamentos del trono Apostólico... 
I Que revolución es esta ! ¡ Que de cosas no- s,e pueden 
esperar en el siglo que viene ! La hoz está puesta á 
la raiz del Arbol... (pag. 98.) El Papa y los Frailes 
acabarán sin duda: caída no sera ©bra de la razón. 
( T o m XIII. pag. 178, 179 carta del primero di abril 
de 1 7 6 1 habla asi el Marques de Argens) Qui ait 
í* honneur d* etre le gran Vicaire de la secte de V. M 
Mon but (pag. 2 9 0 j e f e de destruir e â frimais la su-
perstition, á la quelle on â donne le nom de religion* 
E l plan se redine á truanear en libreces y espar-
cirlos. Estos artificios, dice, deben especialmente 
dirigirse (pag- «84. carta de 17 de abril) çontra el 
Papa, y la Cèrte de Roma... La ridiculez» . . . (s el 
único vehículo paya hacerles tragar á los lectores cató-
licos cesas fuertes. 

Quisiera, amigo «tía, arrancar un suspiro de 
tni pecho, que resonase par todos los ángulos del 
mundo, y dispertase á todos los Pastores y Zagales 
de Israel, para que velasen incesantemente sobre 
su rebafio, y se preparasen con frente de bronce, 
y pecho de fierro, no para pelear, que es agenp 
de la paz y lenidad de su divino carácter, sino 
para despreciar los peligros, y con tesón apostólico 
arguir, increpar, y rogar con toda paciencia y 
doctrina, como aconsejaba San Pablo á su discípulo 
T i m o t e o , en los tiempos que se nos han yenidq, 
y le profetizaba el Santo Apóstol y derramar tara-
bien entre el vestíbulo y altar copiosas lágrimas, y 
tantas, que desenojasen al que tanto permite por 
nuestras culpas. 
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Pero volvamos á nuestro propósito para no in-

terrumpir el hilo de mí razonamiento. Quiero ha-
cerle la justicia al Sr. Bibliotecario de persuadirme 
que no procede con malicia , ni pretende realizar 
los planes de Bourgfontaine, ni los proyectos de 
Pistoya. Mas lo cierto es, que contribuye, y mucho, 
con su estudiado dictamen, baxo el especioso título 
de convatir á los aurores Ultramontanos, de los que 
el men or de ellos vàie por cincuenta Bibliotecarios, 
p ra oscurecer ivi verdadera idea de los diversos de-
rechos del Pi inwJo de Pedro, que es la piedra de 
ufensiott contra la que mas de propósito se maquina. 

No hay que cansarse Sr. Cura ; la Iglesia se 
oscureció en la forma de su gobierno con las falsas 
Decretales de Isidoro, y han venido los aurores del 
Sr. Bibliotecario á reformarlo, siguiendo el exempio 
de Lutero , aunque no en todos sus extremos. E l 
privilegio de infalibilidad que la venerable antigüe* 
dad reconoció en el sucesor de Pedro,, se perdió, 5? 
lia revivida en estos Señores inspirados. Los Ul-
tramontanos , sean los que fueren, por su instruc-
ción, literatura, dignidad, y santidad soiv unos hom-
bres temerarios, que se conducen por. pasión y no 
por razón , extendiendo las prerrogativas de la 
Primacía mas allá de lo justo , por adular á los 
Pontífices. Si prueban con solidez sus asertos , y 
con documentos verdaderos y legítimos, que quie-
ran que no quieran , han de ser invenciones del 
impostor ; porque, según parece, todos los escritos 
auténticos perecieron en la oscuridad. Si alguno se 
empeña, como Fagnaro , en explicar las dichas 
prenogativas, tiene lo bastante para que sean sen.' 
te ti ciados á las llamas, sus escritos, (parr. 15 . ) y se 
le trate de autor despreciübiltsimo Yo no sé como no 
s u f i ó la misma censuia el Sr. Benedicto X I V . que 
tanfo aprecio hace (en su obra inmortal De Sínodo 
Diocesana) de la instrucción y literatura de este 



celebre Secretario de la congregación del concilio, y 
siendo tan conformes sus doctrinas. Pero el Sr. Bi-
bliotecario tuvo consideración á su Primado, y asi 
lo trata con un poco de mas decoro, aunque sin de-
jar de saherirlo (parr. á . ) enmedio de sus elogios. 

Mas valiera que este Sr. examinara b i e n i o que 
escrjbe , y procediera de buena fe ; guardara con-

secuencia en sus proposiciones; propusiera con cla-
ridad, sin cambiar los frenos ; probara con dignidad 
lo que propone ; (si es que se puede) y pusiera tam-
bién las citas y con fidelidad, que acreditaran, quan-
do no los hechos, donde los ha le ido De este modo, 

.no presentara un papel lleno de incoherencias; de 
proposiciones condenadas ; de falsos testimonios y 
supuestos ; y lo que es mas de notar, contra pro-
ducentem , en quanto á su objeto principal; y 
en lo demás inexâcto, artificioso y violento en to-
do su texido, semejante á los escritos de sus be-

neméri tos autores» 
Conozco, amigo mio, que para desenredarle el 

laberinto de este dictamen, era necesario tomar la 
£Osa mas despacio y de proposito, sin perdonar un 
solo periodo, porque todos merecen un prolixo exa-
men; pero seria mas bien una obra, y voluminosa, 

. que una carta, y para un Eclesiástico con suficientes 
principios, y libros también, y tan luminosos como 
se han dado â luz en estos últimos tiempos, sobre 
todos y cada uno de los puntos de su contenido, 

, y que facilmente puede V. adquirir. Muchos pudie-
ra citarle ultramontanos y citramontanos^ también, 
é innumerables y de la mejor nota y opinion, an-
tiguos y modernos ; pero para que no se confunda, 
haga diligencia por encontrar las disertaciones del 
aleman Lorenzo Veith, una, de primatu et infallibi-
lítate R, P . , y otra intitulada, Edmundi Richert» 
Sistema. Las instituciones Cai^nicas del limo De-
voti le darán mucha l u z , singularmente en sus 
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apreciabilísimas notas. N o le cito las obras del doc-
tísimo Francisco Antonio Zacarías » impugnador 
acerrimo del divino Mentor del Sr. Bibliotecario» 
porque es cosa muy difusa, y muy regular tenga 
de ellas not ic ia , siendo tan conocidas de todo el 
orbe literato ; aunque, según parece, y es muy de 
extrañar por su empleo, desconocida de este Sr* 
Asi que me contentaré solo , para satisfacer á las 
obligaciones que me impone su* amistad, con hacerle 
algunas observaciones de ío mas notable, y las su-
ficientes para que conozca el mérito de su tan aplau-
dido papek, 

Como quiera que et principal objeto del dicta-
sien es fundar el Voto de extinción de los T r i b u -
nales protectores de la Religion, que es el término 
á donde se dirigen sus mal tiradas lineas ; también 
deberá ser el blanco, en su lugar y grado, á donde 
se encaminen, mis, razones ; no para proponerme su 
defensa,, que eso, ni me es lícito,, ni, justo,, ni; aun, 
racional, siquiera sinoj sola- pam demostráis hasta» ls 
evidencia que e l Voto, escrito» dèli Sr;, Bibliotecario^ 
quando no conspirase á su continuación», nada der 
beria producir para su extinción¿. 

Debo por dltimo. a d v e r t i r l e q u e vacilàndó so^ 
bre el método que debiera^ adoptar en. este pequeño 
discurso, impedido con là gran dificultad que ofrece 
el embrollado dictamen, para a justar« sus extremos^ 
y presentar un plan claro y perceptible,, que á un 
golpe de vista lo manifestase, no se me propuso: otro 
arbitrio, que el de poner por texto, las proposicio-
nes mas notables det papel; y tsobre ellas hacer uns 
Observación principal para que se vea, advierta, y 
conozca sin rodeos su: resultado ; y succesiyametíte 
i r haciendo sobre los documentos que cita, las que 
élios producen. De este modo se tiene^ á la vista 
lo que ha estampado él Sr. Bibliotecario, y sirve 

• de guia para su cotejó : é ; impugnadon. 
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TEXTO. 
Párrafo i . ° »Me be propuesto hablar de la Jurisdic-

tion Episcopal delegada por el R. P. á los Inquisidores 
generales y demás jueces subalternos del Tribunal de là 
Inquisición" 

Párrafo 2 . ° »El punto , Señor, es tan delicado, que 
no me atrevo á entrar en él , sino tomando algún rodee. 

( Digo pues que confieso, tengo por cierto, y por artículo 
de f é , que el R. P. como succesor del Apóstol S. Pedro 
es por institución divina la Cabeza y el Primado de nues-
tra Santa Iglesia. En erto convengo con los escritores Ul-
tramontanos , y convienen igualmente mis autores , los qua* 
les sen (creámeío V. M.) tan Cristiano'católicos cómo ellos. 
En lo que no convenimos es en señalar los derechos de 
esta Primada Mis autores me dicen que los tales de-
rechos se han de rastrear , ó colegir del fin para que 
Jesuchristo instituyó la Primada Este, lo tiene mani* 
festado la Iglesia y con ella S. Gerónimo.....ínter duode-
cim unus eligitur , ut capite constituto , schismatis to-
llatur occasio. Es pues el fin mantener entre los fieles^ la 
unidad de creencia en el dogma , Sacramentos, sus ritos 
esenciales, y disciplina universal. T de todo conauyen que 
iodos aquellos derechos sin cuyo ejercicio no puede el Pri-
mado conservar esta unidad , son propios y privativos de 
esta sublime Primada : y si tiene algunos otros , como en 
verdad los tiene , esos se los debe á la Iglesia , que se 
los ha dado • 

Párrafo 3. 0 »?Se pregunta si el Papa por dere-
cha de su Primada es Obispo Universal, ú Obispo de 
todos los Obispos de nuestra Iglsiaì.. los Ultramontanos... 
dicen que s í , y que es un her e ge el que lo niega. Mis 
autores y yo io negamos , y no ñas ten-.m'.s por hereges. 
Vea V. M. aquí la materia demi discurso. Si ya , como 
lo espero , logro probar con evidencia , que el Papa solo es 
Obispo de su Obispado de Roma , y que de los demás de 
la Christiandad no lo es, ni tiene ninguna Jurisdicción 
Episcopal en ellos, quedará probado que esta Jurisdicción 
Episcopal delegada por el Papa á los Inquisidores genera-
les y demás subalternos, es una apariencia de Jurisdic-
tion una Jui is dicción vana , nula , y sin ningún valor ni 
efecto &c>> 
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. - O B S E R V A C I O N P R I N C I P A L . . 

N o tenia que cansarme mucho, Señor Pár-
roco » si quisiera impugnar, muy en en breve, 
el Dictámen del Sr. Bibliotecario. Lea V . el ma-
nifiesto de nuestras Cortes Generales y Extraor-
dinarias , antes citado, y con esto solo bastaba. 
Deseando, dicen, no traspasar en un ápice los 
límites de la autoridad civil, que es la única, que 
se les habia podido cönfiar, indagaren detenida-
mente si estaba en su poder permitir el exercicio 
de la potestad Eclesiástica á unos Tribunales, que 
por los diversos accidentes» de la invasion enemi-
ga , habían quedado sin su G efe el Inquisidor ge-
neral* A este efecto buscaron todas las bulas y do-
cumentos que pudiesen ilustrar la duda suscitada; 
y cotejados todos, apareció con la, mayor eviden-
cia, que las bulas cometían toda la autoriad ecle-
siástica al Inquisidor general : que los Inquisidor 
res de Provincia eran unos meros subdelegados su-
jos. Por tatito, no existiendo al presente el In-
quisidor general > porque se halla con los enemigos, 
en realidad no existía la Inquisición &c. En vis-
ta de todo este razonamiento ¿seria aparente,va-
na , nula , y de ningún valor, ni efecto la Juris-
dicción de los Inquisidores generales?... S. M. de-
clara, que no existía la Inquisición, por no exis-
tir el Inquisidor general, ¿pero desconoce , por 
ventura, la Jurisdicción , que estaba cometida 
á aquel por los S. P. como la desconoce el Sr. 
Bibliotecario ? y no desconociéndola ¿merecerá 
atención alguna su desatinado Dictâmesf 

¡Oh amigo mio! no se le podia ocultar á 
este Señor lo que acerca de estos Tribunales es-
cribieron los protestantes , Jurieu en su histo-
ria du Papisme , y en la Politique du Clergé, 
y Felipe Alimbork , en la suya de la Inquisición.-
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ni lo que dixeron Volta ire , Rousseau y Montes-
quieu en su obra »> D e 1' Esprit des loix" con otros 
autores Franceses á quienes satiriza el Calvinista, 
y mas fanático de los impíos, Bayle en su Co-
mentario Fi losof ico, que dio á luz con el nom-
bre de Juan F i o x de Bruggs: ( i ) ni lo que es-
tamparon Cavalario, ( 2 ) y E y b e l , ( 3 ) con otros 
sus semejantes: por eso, conociendo el despre^ 
c i ó , que merecían sus escritos, y queriendo ha-
cer alarde dé su invención , se propuso abrir 
una senda en su tan embrollado como desatinado 
dictamen, hâsta ahora desconocida ; formando un 
rodeo, como dice, en el que vacia Ja doctrina de 
los que llama sus autores contra los divinos de-
rechos de la Primacía de los R . P. para deducir 
la ninguna jurisdicción, que tuvieron y exercleron 
los Inquisidores generales y demás Jueces subalter-
nos del Tribunal de Inquisición; aunque con la 
desgracia de caminar baxp un falso supuesto» Este 
es su raciocinio; La jurisdicción que han exercidolos 
Inquisidores generales &c. ka sido Episcopal delegada 
por el R. I*, como Obispo de Roma. Jis asi que este 
no ha podido delegar semejante juris dicción, porque no 
la ha tenido fuera de su Obispado de Roma. Luego 
aquellos han carecido de jurisdicción. Raciocinio apa-
rente, nulo, y de ningún valor ni efecto en el rec-
tísimo Tribunal de la razón. 

Espero que V . quedará perfectamente conven-
cido de lo descaminado y desatinado de su tan 
aplaudido papel : de las fatales consecuencias que 
produce contra los inconcusos derechos del Primado 
de Pedro y sus sucesores ; y lo que es mas de nu 

(1) Part. i. cap. 3. pág. 275 y sig. 
(2) Inst. Canonic, p. 3. c. 13» 
(3) Libello Quid est Papal 



favillar, contra el intento principal que se propone, 
conociendo como vicia el Sr. Bibliotecario los docu-
mentos de que se vale para adornar su dictamen. 

Me parece, amigo mio, que mi primera dili-
gencia debe ser sacar en claro , que es lo que ha 
querido decir este Sr. de su rodeo acerca de la 
jurisdicción de los Inquisidores generales. &c . y co-
mo lo ha dicho. Haré toda la diligencia posible 
por consegir , y si no lo alcanzare, tenga V . 
paciencia, pero no lo sienta, porque nada pierde. 

Bien conozco, que quanto se empieza á leer el 
dictamen se comprehende, que su principal intento 
es probir la ilegitimidad de la jurisdicción, que han 
exercido, los Inquisidores generales, & c . por haber 
sido Episcopal como dice, delegada por el R. P. 
Pero aqui esta la gran dificultad inavenible con las 
doctrinas sentadas, solidas, verdaderas, y católicas: 
con los conocimientos científicos, que debo suponer 
en este Sr. : y §on las demás proposiciones de su 
papel. 

Debo prevenirle á V. Sr. Párroco , para mayor 
claridad , antes que pasemos adelante , que en la 
Iglesia de Dios no hay otra potestad de jurisdic-
ción para su gobierno que la Episcopal. Ella es 
la que se difunde por todos los grados de esta 
su Eclesiástica Gerarquía. Los Obispos cuidan de 
su Diócesis, sin que les haya sido permitido jamas 
salir fuera de sus términos desde el tiempo misino 
de ios Apóstoles, como consta del canon X X V I I . 
Apostólico, y del Concilio general de Constan-
tinopla. Los Metropolitanos presiden á los Dioce-
sanos, como Tito á los de Creta, y Timoteo á 
los de Asia: sobre lo que es digno de leerse el 
Canon 9 Antioqueno. Los Primados de una Nación 
ó Rey no á los Metropolitanos, 

Acerca de esta Primacía no convienen entre sí 
los literatos ; porque unos fundados en la autoridad 
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ó palabras de Inocencio TIT. ( i ) opinan que es una 
misma cosa con el-P«triarca-db. »> Los Patriarcas y 
••w^Primados (decía lo . ) tienen una misma forma, 
»»aunque sus .nombres sean diversos." Otros sc 
persuaden que' no se diferencia 'de la dignidad 

Metropolitica, valiéndose, entre otros documentos 
de la carta 2 1 9 de San Agustín, en la que llamaba 
Primado al Metropolita de Nuraídia. Los que 
sostienen la diferencia entre los dos grados recurren 
al Canon 9 del Concilio de Calcedonia. 

Los Patriarcas gozan de un grado superior 
á los Primados, Metropolitas, y Diocesanos, sobre 
cuya potestad es muy notable el Canon 6? del 
Concilio de Nicea , Gen. 1?.. En fin á todos pre-
side, y exerce una jurisdicción suprema sobre to-
dos el Obispo de Roma, por sucesor de Pedro, 
que recibió el Episcopado en toda su plenitud. 
»> i A qual no solo de los Obispos, sino es también 
»»dedos Apóstoles (decía San Bernardo hablando 
« d e Simon hijo de Jonas) tan absolutamente y 
»»sin limitación alguna le fueron encomendadas 
»todas las ovejas? ¿quales? ¿las de aquella ciu-
» dad ó region ó de cierto reyno ? Mis ovejas 
(dice el Señor )... Nada se exceptúa donde nada 
>»se distingue ... Los demás (Pastores) tienen sus 
«rebaños señalados, cada uno e l suyo ; (pero} 
$fá tí todos se encargaron, como un rebaño á un 
«solo Pastor." ( 2 ) 

Esta jurisdicción suprema es inseparable de 
la Silla Romana. San Pedro la fixó con su resi-
dencia estable y duradera. L a Iglesia universal 
desde su nacimiento no ha tenido, ni reconocido 
á otro por sucesor del Príncipe de los Apóstoles 

( Biquet, pa g. /Ó0. 
(2) Labb. 2. de Cont. cap. 8. 



en su primacía, que al Obispo de Roma. E l Sr. 
Benedicto X I V . en el lib. 2. de Sinodo Diocesana 
dice » q u e de tal modo está identificado con la 
t» Silla Romana el supremo Pontificado, que el 
»»que succede á Pedro le ha de succeder necesa-
w riamente en e l Primado de toda la Iglesia." 
E l Cardenal Gerdil ( 1 ) observa que el primero 
que intento separar del Obispado de Roma la 
primada fue el cismático P h ocio, cuyo error com-
pleto Wiclef , asegurando, que no era necesario 
para salvarse creer que la. Iglesia Romana es la 
suprema entre las demás Iglesias. Proposicion qne 
condeno' el Concilio general dê  Constanza. 

Reuniendo ei Sumo Pontífice toias las atri-
buciones de todos los grados de la. Jerarquía 
Eclesiástica de jurisdicción y gobierno en su 
Obispado ,, exerce la Diocesana en ios recintos 
de Roma, la Metropolitica en su Provincia , la 
Primacial de I-talia* y la Patriarcal del Occidente.», 
N o es lícito confundir una§^ jurisdicciones con 
otras, como lo hace el Sr. Bibliotecario. Ni son 
difíciles- de conocer los grados, observando los 
limites en que se contienen; las palabras c o a que 
se conciben; y las causas que dan motivo á sus 
determinaciones. La conservación de la integridad 
en el dogma, y sanidad de la moral es la primera 
y principal de su solicitud pastoral universal, 
designada de un modo terminante por Jesuchrista, 
quando le mandó i Pedro .-apacentar, ovejas y 
corderos,, y. prometiéndole su conversion y for* 
taleza eu la fé,, que .CODarmara en §,lk: á su-s her-
manos. Los Tribunales de Inquisición, por su fin 
y., sm. instituto-> fueron unos exemples de esta 
:5.ubi"ime pri macia. 

Sentados estos principios /hagamos 'et and i sis 

( 1 ) .Confa ucio«e <te CÍ.UJU libelli tum. 2. pag. 7 3 . ) 
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de la doctrina que vierte el Sr. Bibliotecario en 
su rodeo , para hacer aparente, vana y nula la ju-
risdicción que exercieron los Inquisidores generales. 

En primer lugar si el Sr. Bibliotecario en-
tiende por la Jurisdicción Episcopal delegada ai 
Inquisidor general &c. la Diocesana de los recintos 
de Roma , como lo demuestran sus palabras; es 
una impostura descomunal, y un desatino hasta 
ahora nunca o ido , injurioso en sumo grado al 
sucesor de Pedro , y á la Iglesia Universal. Es 
una impostura , porque tiene manifestado lo con-
trario, entre otros Bonifacio VIII . en el cap. 1 7 
de hœresibus m 6? donde dice: « que por razón de 
» delegarse por la Silla Apostolica á alguno ó 
»»algunos el negocio de la herética pravedad 
»»en alguna Provincia , Ciudad ó Diócesis, no 
»» es su ánimo derogar que los Obispos Diocesanos 
procedan en el mismo negocio con su autoridad 
»»ordinaria"...... Y o no sé como un Sr. Bibliotecario 
ignora que Inocencio III. envió a Raynero y 
Guidon por los años de 1 1 9 8 á la Provincia de 
Karbona, como sus legados, y á ruegos de los 
Obispos para que los ayudasen á contener á los 
Albigenses.( i) Injurioso también, porque el menos 
instruido que lea su papel si es im pio, tiene lo 
bastante para zaherir á la Santa Sede p i n o aten-
tadora de los derechos Diocesanos : y si es piadoso, 
queda en balanzas su juicio sobre la conducta de 
îos Papas en la institución de los Tribunales dû 
Inquisición; y esto basta para que padezca el 
honor de los sucesores de Pedro. Injurioso por à i-
timo á la Iglesia Universal que no ha reclamado 
semejante atentado. 

¡Válgame Dios! ¿Será posible que el Sr ; B i -
bliotecario ignorase, que los Ilustrísimos Señores 

(i) Epist. 1 12 y 2J.Ann, Cisterc. torn. 3-PaS- 43®« 
- m 
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Arzobispos y Obispos nombraban y les delega-
ban su Jurisdicción Episcopal Diocesana á los 
Inquisidores Ordinaiios, para que representando, 
su; dignidad fallasen en las causas de los reos 
de su Diócesis? N o es posible ciertamente; pero 
si lo es , que perjudicando , y tanto, á su pro-
posito esta memoria, hiciese del olvidadizo para 
que no inutilizase su rodeo. Porque ¿cómo pu-
diera entonces proponer, que fue la de su Obis-
pado de Roma (que en suma es decir la Dioce-
sana) la delegada por los R . P . á los Inquisi-
dores generales &c. ciñéndose esta á los recintos 
de su Diócesis, y no siendo avenible con la 
del Diocesano del reo, que era juzgado? Bien 
pudiera este Sr. haberse informado, si lo duda-
ba ,. y sabido» que los Autos del Santo Oficio 
se encabezaban:, Nos los Inquisidores Apostólicos &c. 
juntamente con el Ordinario, de àrc., con lo* que 
sobraba, para; que entendiese que la: jurisdicción', 
delegada, aaquellos^era lá Apostckica ©laj fe misma.1 

q u e delegó) á¡ Reynero y Guidoni rnoeêncib; IIE. 
Es, cosar que- me desatina, cómo un Sr. Biblio-

tecario no tuvo á la mano al tiempo de trabajar 
su dictamen el cuerpo del derecho Canónico, 
y registró y meditó el cap I.0 tit. III . lib. V . de 
las Clementinas, y el I,0 también, el mismo titulo, 
y libro de las Extravagantes Comunes, con el Sex-
to de las. Decretales ya citado , y hubiera tocado 
con sus ojos la claridad y especificación con que 
se habla de la jurisdicción Apostólica de los Inqui-
sidores y su exercicio; y de la Diocesana tam-
bién de los Obispos y Capítulos en Sede Vacante; 
y concurrencia juntamente de una y otra en el ne-
gocio de la herética pravedad. ¿ Como se hubiera 
visto este Señor para continuar su proyecte leyen-
do en la Sesión 5. del capítulo citado de las Cle-
mentinas las siguientes cláusulas? Alia sané, quœ 
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circa praemissum in qui sit ioni s officium a nos tris sunt 
praedecessoribus instituía (¿¡nate mis prassenti decreto 
non obviant') sacri approbatione Concila (Viennensis) 
roborata, in sua volumus fir mit at e mature » L a s 
demás cosas (habla Clemente V . ) ordenadas por 
nuestros predecesores acerca del sobredicho Oficio 
de la inquisición, confirmadas con la aprobación 
del sagrado Concilio (de Viena) por quanto DO 
se oponen al presente Decreto, queremos cierta-
mente, que permanezcan en su fuerza y -vigor." 
¿Se hubiera atrevido el Sr. Bibliotecario á tomar 
la pluma siquiera contra la aprobación de un 
Concilio general que reconoce como legitima 
la Jurisdicción delegada por los S. P. á los Inquisi-
dores generales &c , y á los Obispos Diocesanos tam-
bién por Inquisidores natos en fuerza de su jurisdic-
ción Ordinaria? Pero demos y concedamos, que 
en efecto fue la Episcopal de Roma la jurisdic-
ción que delegaron? los Papas i los. Inquisidores 
generales &:c. cémm apfobdi este* a b s u r d el C o n -
cilio de ¥ iena? ¿Como* no? fe reprobaron e l V., Con-
cilio de Letran y el de Trento por d'Itimo , y ni 
aun lo reclamaron ? ¿No habia entonces Inquisi-
ciones? Luego no seria la Episcopal de Roma la de-
legada, sino la Apostolica y Suprema que tienen en 
toda la Iglesia los R , P. como sueeesores de Pedro. 

1En segundo lugar :: si el Sr. Bibliotecario opi-
na, que los Romaoos Pontífices no han tenido otra 
jurisdicción que poder delegar á los Inquisidores 
generales & c . que la dicha de su Diócesis; con-
viene en su* doctrina con la del Sr. del Barco , so-
brino del Abad de o. Cyrán , bien conocido en la 
historia de los Jansenistas, condenada por Ino-
cencio XI . en su decreto de 29 de Enero de 16 17 : 
y con la del apostata Marco Antonio de Dominis, 
que sostenía la igualdad de jurisdicción entre los 
Apóstoles, condenada como cismática y herética. 
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por la-facultad de'Teología de París en el mismo 
año. También conviene con L u t e r o , Saîmasio, 
Blondelo y los demás reformados que solamente 
conocen en el Papa el primado de honor. Por últi-
mo niega abiertamente el primado de jurisdic-
ción. 

Debe V . saber , ^amigo mio, para que le sir-
va de noticia, y de gobierno también , pues no 
dexará de serle Litil ; que los dos famosos No-
vadores, y Padres conscriptos de4a infernal, y dia-
bolica junta de Bourgfontaine, el Abad de S C y -
rán, y Cornelio Jansenio , hicieron mucho apre-
x io de la doctrina condenada de Marco Antonio, 
como que su intento principal era el ir poco á po-
co introduciendo la igualdad de cada uno de los 
Obispos con el Papa ; pensamiento, que venia muy 
adequado con sus bellísimos planes, que puede exa-
minar en la obrita intitulada Veritas concilii Bur-
go) ont e initi : impresa en Augusta , en 1664. Esto 
se conprueba por las cartas del mismo Cornelio á 
S. Cy-ráü desde Lovaina, una de 19. de Mayo 
de 1 6 1 7 : otra de 20 de Julio del mismo; y otra 
de 15 de Agosto de 16 19 ^ en la que habiendo 
admitido la lectoría de Escriptura en la Univer-
sidad de Lovaina ; dice » se sirvió (de este em-
?» pieò) como de pretesto para excusarse honra-
i d a m e n t e de la incumbencia que se le habia 
91 querido dar , á crédito y sin fundamento de 
.»escribir .contra Marco Antonio de Dominis: 

cosa me miera-mente aborrezco" Lea V. Señor 
f í lTOmílos dos libros del Sr. Preville intitulados, 
*ino el 'nacimiento del Jansenismo,descubierto. Lo-
-vaina «1654, y otro ; el progreso del Jansenism9 
descubierto. Aviñon 1655 > y encontrara quantos 
conocimientos puede apetecer de esta buena 
íamilia. . . , , ~ 

Bien pudiera el Sr. Bibliotecario haber ana-
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dido à su eonfesion de fe di la institución divina 
del primado de los succesores de Pedro là pala-
bra Jurisdicción , y con ella se quitaba todo mo-
tivo de sospecha.. Pero ahora advierto , que en-
tonces se desplomaba su tan rodeado dictamen» 
Porque no pudiendo ser otra que esta la de-
legada á los Inquisidores generales &c. y de 
ningún modo la Episcopal de la Diócesis de 
R o m a , hubiera sido aun mas monstruoso su 
desatinado papel. 

Acaso el Sr. Bibliotecario será de parecer, como 
sus autores, que la jurisdicción de los Papas en 
toda la Iglesia no es Episcopal; no entendién-
dose por esta palabra Episcopal la de su Diócesis 
de Roma. Si esto es asi; en primer lugar , var-
rena , y tuerce el sentido obvio y natural de las 
palabras de Jesuchristo á S. Pedro. E l Señor le 
dixo en términos claros, expresos , y nada equi? 
vocos ; primero , como dice S. Cipriano , y á 
él solo ; apacienta mis corderos -apacienta mis ove-
jas. ( i ) ¿ Qué significan estas palabras ? Oiga 
V. Sr. Gura, como las expl ica , con toda la 
venerable antigüedad , S. Eucherio de Leon. ( 2 ) 
«Primero le encomendó los corderos, y despues 
las ovejas, porque no solamente ló hizo pastor, 
sino Pastor de los pastores., Asi es que apacienta 
los corderos y apacienta las ovejas ; apacienta ios 
hijos, y apacienta las madres; gobierna á los súb-
ditos, y á los prelados ; porque de todos es Pas* 
tor." Oiga V . también como las explicó, el limo« 
Sr. Bossu et en ei, célebre sermon,, sobre la,, uni-
dad de la Iglesia, que hizo ai abrirse la Asam-
blea del Clero de Francia-, de ióB-r y 8 2 : . si-
guiendo el pensamiento de S. Eucherio , dice 

(t) S. J van cap. 21. v. 15 . 
4») Bib. Vet. Pau. tona. VI» Lugjimi 



»»A S. Pedro se îe ordena anídente y gobierne 
toda la grey » los corderos y las ovejas , los hi-
jo's-'.y. : las madrés, y ios Pa-.tores mismos -, esto' 
es, loSíQbispos, pastores respecto de ios pueblos, 
y ovejas respecto de Pedro;" Si yo quisiera á 
V . citarle quanto han dicho los .Padres,, y los 
Concilios á este proposito , -sería ..nunca .acabar 
X e bago solo .estas citas con que sobra , por 
ahora ; y eo .especial la del limo. :Bossuet, co-
mo autor-nada sospechoso para el ,Sr.-Bibliotecario, 
por la falsísima calumnia con que han denigra-
do su inmortal memoria los Jansenistas, atri-
buyéndole la defensa de la .Declaración -del Clero 
de Francia,...,-Nadíe ha dicho que la Jurisdicción 
Episcopal n a consiste en apacentar, regir y go-
bernar, sino un herege. Si los Romanos Pontí-
fices como succesores de Pedro apacientan, rigen, 
y gobiernan toda la grey de Jesuchristo; ¿no 
será su Jurisdicción sobre toda ella Episcopal ? 

En segundo lugar: si no es Episcopal según 
el Sr. Bibliotecari© , repito (como arriba queda 
entendido) , la jurisdicción de los Papas en toda 
la Iglesia ; se hace el Sr, Bibliotecario sospe-
choso de seguir el sistema de la cabeza , y Ju-
risdicción Ministerial de Richerio condenado por 
el Concilio de Sens en 1 6 1 2 : por el de Aix del 
mismo año; y por la Bulla , Auctorem fidei del 
Sr, Pio VI . de condenación del Conciliábulo de 
Pistoya en la 2.a y 3.a proposición. Para ello 
ofrece suficiente mot i fo el Sr. / Serra , con su 
dictamen : porque solo da derecho al R . P. pa-
ra mantener y conservar entre ios fieles la uni-
dad de ,creencia en el dogma, Sacramentos , sus 
ritos esenciales , y disciplina universal. Como si ci 
R . P. no hubiera recibido inmediatamente 
de Jesuchristo, la Jurisdicción de Vicario suyo 
y Cabeza de toda la Iglesia para gobernarla en 
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su nombre, definir , declarar, decidir y ordenar 
para su bien lo conveniente. Aumenta la sospe-
cha este Señor , con las palabras , que siguen 
y si tiene algunos otros * como en Verdad los 
tiene..., esos se los debe á la Iglesia, que- se los hm 

1dado, con lo que disipa todo escrúpulo en tí 
juicio de pensar que sigue el sistema de R i -
cher io , y la doctrina del Conciliábulo de Pisto-
ya condenada como herética por Pio "VI. 

Por u l t imo, amigo mio , haciéndole todo el 
honor que se le debe, y juzgando con toda la pie-
dad que se merece el Sr. Bibliotecario, sin duda 
su pensamiento fue vaciar el sistema de sus au-
tores contra los divinos derechos de la Silla Apos-
tòlica en la primera ocasion que se le presento, 
á su parecer oportuna, para hacerle este obse-
quio ; aunque ha tenido la desgracia de haber 
sido la mas inoportuna. 

Me parece que lo veo en su biblioteca ha-
ciendo de inspirado , lleno de evidencia hasta los 
tuétanos, y revestido de toda la ciencia que íe 
han infundido sus Christiano Católicos- Maestros; 
como quien tiene especial comision de Dios para 
trastornar el sentido de las palabras de Jesuchrito 
á San Pedro ; arreglar y poner en sus debidos 
límites la divina Primacía , de que la habían sa-
cado los Ultramontanos ; y señalarle los padrones 
en que debe circunscribirse, como medidor de 
tierra que deslinda términos. Pero por arte del 

- Diablo , o mas bien de Dios» aplico toda la 
metralla en su dictamen para probar la ilegitimi-
dad de la Jurisdicción que exercieion las Inqui-
siciones , y estas han descompuesto y desnivelado 
sus lineas ; porque hablando en rigor, todas ellas 
convencen de que fue real, verdadera y legítima», 
en qualquiera sentido que Se tomen su$ proposi-
ciones , menos en el de establecer el r r imada 
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solo, dé honor, con los "Protestantes; pues en 
lo demás , siempre concede á aquellas una juris-
dicción, llámese como se llamare, sea como se fue-
re, y venga de donde viniere, para mantener entre los 
fieles la unidad de creencia en ef dogma & c . N o sien-
do posible, que esto pueda hacerlo por sí solo en 
toda la Iglesia; puede hacerlo también por sus re-
presentantes; y cáteme V.aqui , amigo mio, probada 
con solidez por eí Sr. Bibliotecario la realidad, 
verdad, y legitimidad de la jurisdicción que han 
exercido fes inquisidores generales y los demás 
Jueces subalternos de los Tribunales de Provincia. 

Con que Sr. Cura ¿ qué sacamos en ciara. de 
su tan aplaudido papel, y de todo su rodeo?" 
Nada, para acabar pronto-. Nada contra la legi ' 
timidad de la Jurisdicción que han exercido los 
Inquisidores generales & e . Nada contra ía juris-
dicción Primacial y Suprema de los Supremos Pon-
ìlice».• Nada en: fin contra la universalidad del 
Obispado de los sucesores de Pedro* que en -él 
se abomina. 

Nada contra lo primero ; porque la blasona-
da demostración ha convertido su evidencia en 
falsificación de lo que intenta y propone. Nada 
contra lo segundo, y tercero también, que es ab. 
s ol ut a m en te lo mismo, si hemos de estar á la 
venerable antigüedad, cuya doctrina nos trasmi-
ten S. Euquerio y el Ilustrísimo Bosust ya citados. 
D igo nos trasmiten, porque no hay razón para 
injuriar su buena fama, opinion y memoria. cre-
yendo que la inventaron con mengua y descrédi-
to de sus nombres y su instrucción ; sino mas 
bien, que como testigos de la tradición, nos 
enseñaron lo que oyeron, leyeron, y aprendieron 
de ios Padres, Doctores y Maestros que les pre-
cedieron Para que en esto no le quede duda, 
escuche V. . loque escribía San Bernardo al Papa 
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Eugenio , y se halla en el libro 2° de Comidera-
Hone, cuyos tratados , dice el Sr. Bibliotecario 
que son unos clarísimos espejos donde mirándose ios 
Papas viesen los defectos que cometían ó por falta 
de poder ó por abuso de su poder legítimo. (parrai 1 5 . ) 
En el cap. 8 habla de esta manera ¿ aquel Pon-
tífice. » Ea pues indaguemos aun con mas dílif 
»gencia quien eres , es decir , á quien representas 
«en la Iglesia de Dios. ¿Quien eres? Sacerdote, 
»>grande, Sumo Pontífice. T u eres Príncipe de 
»> los Obispos, tu heredero de los Apostóles; tu 
»»en el primado A b e l , en el gobierno Noe, 
»en el Patriarcado Abraham, en el orden Mel-
99 chisedec, en la dignidad Aaron , en la autori-
ti dad Moisés, en la judicatura Samuel, en la po-
»» testad Pedro, en la unción Christo. _ T u eres á 
», quien se entregaron las llaves, á quien se en-
99 cargaron las ovejas.... Y no solo de las ovejas» 
»»sino también de todos los Pastores eres Pastor... 
»» Los demás son llamados para una parte sola de 
»»la solicitud , pero tu para exercer la plenitud de 
» la potestad. La potestad de los otros se reducé 
, , á ciertos límites; pero la tuya se exerce sobre 
» esos mismos , que recibieron potestad sobre los 
«demás." 

Sr Párroco ¿ como estamos en eso de pri-
mado de Jurisdicción, de Obispo universal, de 
Obispo de todos los Obispos, y también Obispo 
de todos los Obispados , como con su poca de ma-
l ic ia , amplifica el Sr. Bibliotecario? ¿Se que-
jará ahora de ios ultramontanos? Nada ménos 
porque todos los citados son citramontanos. ¿Ten-
drá el ridículo pretexto de clamar, que son to-
madas sus palabras de las falsas decretales? Tam-
poco. ¿Podrá decir, que aunque santos y sa-
b i o s , ó venerable y sabio solamente, hablaron 
de este modo» ó por temeridad, ó p o r adular 



á. la Corte de R o m a , como los ultramontanos? 
¿ Como ? i de S. Eucherio , de Bossuet y 
de un S. Bernardo cuyos libros de consideración 
mn el espejo de los J?apasi 

Pues para cerrarle Ja puerta á este Señor y 
•que no le quede recurso, oiga V . lo que di-
x o la Asamblea del Clero de Francia en 1626. 
Dirigiéndose á los A.zobi«po^ y Obispos; »» Ve-
nerarán también (les decia) á nuestro Santo Padre el 
Papa, Cabeza visible de la Iglesia universal, Vicario 
de Dios e ir la tierra; Obispo nie ios -Obispos y Pa-
triarcas ? en fin "succesor de Pedro.... sobre 
quien Chri to fundo la Iglesia, y á -quien en-
tregó las llaves del Cielo» con Infalibilidad de fé» 
•la qu i i , no .sin milagro, observamos , que ha 
perseverado en succesores L o -mismo se lee 
en la earn escrita » y firmada de 85 Obispos en 
1 6 5 3 , á In. X. y lo mismo igualmente en la de 
2660 á Alexandro V I I . Y por si acaso V- se acor-
dare de la declaración de 1682 debe saber que 
los Obispos se indemnizaron luego que pudieron, 
y se abrió la comunicación con In. X í l , que 
estuvo cortada con Roma. N o le reñero todas 
sus palabras, por muy largas, sino las que si-
guen, con que sobra. »»Asi que todo lo que se 
pueda tener por decretado en dichas Asambleas 
cont:a la potestad Pontificia , l o tenemos por no 
decretado , y declaramos, que asi debe tenerse." 
Ili mismo Luis X I V se disculpó con I n . y re-
voco el edicto , que había publicado de obser-
vancia de lo decretado. 

Le ingo á V. estas citas, solamente» habien-
do ta lo <]í<e r:f.'riríe en todos los siglos ; y 
oniiiio- do , pnr r«o detenerme, otras muchas de 
A u'. *eá, Uni v. rsiil.i , y Obispos --sapientísimos 
de aqmi Rey.v» ; no porque tengan -mas auto-' 
-ridai v j ! j los de nuestra España, por ex e m pío, 



que nada tienen que envidiarles ; sino porque 
los mas de los autores del Sr. Bibliotecario son 
Galos. Pero debe saber que unos cantaron, co-
mo dicen, la palinodia: entre ellos, uno fue R iche-
rio, Febronio otro; y no ha faltado también quien se 
contradiga. Luis Maimburgo ( r ) d i x o : »»que Jesu-
christo eligid á S. Pedro entre rodos -sus Apos-
tóles para conferirle , no solo el Primado de o'r* 
den , de honor y de grado sino también la 
primacía de Jurisdicción , de potestad , y auto-
ridad sobre todos los fieles, y toja la Iglesia 
de la qual lo estableció Cabeza," Fleuri en su 
catecismo histórico ( 2) dixo igualmente : « que el 
'Obispo -de Roma , á quien hoy llamamos: Papa, 
siempre fue tenido como el primero de tödos los 
Obispos, como que tiene sobre ellos el primado de 
Jurisdicción por derecho divino." Asi hablan sus 
mismos autores ¿ Qué tal ? 

Basta, amigo mio. El Pjpa por derecho divino 
tiene Jurisdicción sobre toda la Iglesia y todos 
los Obispos. Luego podrá apacentar regir y go-
bernar Iglesia y Obispos En esto consiste esen-
cialmente la Jurisdicción Episcopal, Luego es 
C bispo de toda la Iglesia y de todos los Obis-
pos. ¿Tiene razón el Sr. Biblioteca!io para ha-
ber estampado en su papel, que solo es Obispo 
de Roma y que de los aera.is dr- la Cir ist ha Jad 
no lo es t ni tiene ningun.i Jurisdicción Episco-
pal en ellos ? Y si razón no tiene. ; como sienta 
y sobre seguro, que h Jurisdicción delegada por 
el Papa á los Inquisidores generales érc.,es und 
apariencia de Jurisdicción , uní Jurisdicción vana, 
nula y sin nin¿un valor ni efecto ? 

( 1 ) Trat , de las prerr. de Rom. cap. I V . ) 
(a) T o m . 2. part. 1 . v 
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Y o nosé como este Señor» olvidándose de su 

divino carácter sacerdotal, que debe unirlo es-
trechamente con la siila de Pedro, centrò d$ uni-
dad.¡ y su madre legítima , usando del lengua-
ge de los Padres; haciendo de hijo desnaturali-
zado ., so color de impugnar á ios ultramonta-
nos , y muy pagado de sús autores , h& batido.. * 
diré mejor, ha querido batir en brecha los mu-
ros de Sion , pretendiendo enturbiar las aguas del 
caudaloso r i o , que rodea la ciudad de Dios, vi-
sible y militante, confundiendo y disminuyendo, 
apocando y ciñendo los divinos derechos de su 
príncipe , y lugar-te niente de Jesus »reconoci-
do y jurado .en los Cielos y en la tierra..,-.-..,.« 
Si el Romano Pontífice, Vicario del Sumo se-
gún el orden de Melchisedec , ademas de su Juris-
dicción Diocesana sobre Roma , tiene la de prív 
mado de toda la Iglesia, que no puede negár-
sela sin© un cismático ó un protestante; si la 
Diocesana , que le corresponde no es delegable 
fuera de su distrito ó demarcación, como nadie 
ignora , que haya saludado siquiera los prime-
ros rudimentos de los sagrados Cánones ; si la 
Jurisdicción que exercieron los Inquisidores ge-
nerales &c . era Apostólica „ y asi se intitulaba 
en los edictos ; ¿cómo ha querido hacerse sos-
pechoso , amancillando la pureza de su f é , sobre 
el dogma católico del divino ¡primado de Pedro 
y sus succesores, con el embrollado rodeo de 
su dictámen ? ¿ C o m o ha prodigado su ©pinion 
falsamente suponiendo que la Jurisdicción dele-
gada por los R . P. á los Inquisidores generales & c . 
fue la Diocesana? Y ya que pensó, y consintió 
en descaminarse ¿ por que no se precavió, parano 
ser concluido con sus mismas razones, omitien-
do su párrafo 2? y en especial aquellas expre-
siones , de que siendo el fin del primado mat* 



tener entre los fieles la unidad de creencia en el 
dogma.... todos aquellos derechos sin cuyo ex er ci-
ció no puede conservarse esta unidad son pro-
pios .... de esta sublime Primacía Ì ¿ N o advertía 
este Señor que de este modo le daba, por lo me-
nos , al R . P. el uso de estos en toda-la Igle-
s i a , pors i o por sus legados? ¿ No previo que 
teniendo estos derechos, podia delegarlos à ios 
Inquisidores generales &c.r 

Amigo mio : quand-o preparaba este Señor un 
golpe mortal á la Jurisdicción legítima , real y 
verdadera que exercieron los Inquisidores gene-
rales &c . ha venido á ser víctima de sus co-
natos, prostituyendo sus conocimientos científi-
cos , y demostrando por una ilación necesaria 
de su doctrina el desatino, falsedad y desafuero 
del intento principal de su dictamen ... Pasemos 
ahora á examinar los documentos con que solo 
adorna su escrito , sin que nada pruebe de lo 
que se propone. 

* OBSRRVACIOE&S SOBRE DOCUMENTOS. 

R d a 
le diré ä V . de là cita que se hace 

(párrafo 5?) de Matheo París, como si fuera 
de un Santo Padre, Natal Alexandro lo llama 
abiertamente un insigne calumniador, ( i ) Nada de 
Fagnano, á quien se trata con tanto vilipendio, 
(párr. 15 ) N o se tratara de este modo si fuera otro 
Matheo Paris, enemigo dé Roma.-Fagnano Ita pro-
ducido, sentado, y probado sus opiniones como 
cada autor, que escribe; pero sin mas autori-
dad que las razones en que se funda, y docu-
mentos que manifiesta , y sin el don de • iner-
rabilidad , que ese ni lo tienen los ultramonta-
nos , ni ios citramontanos tampoco , ni S. Agas-(i) Sec. XIII, cap. 1* 
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t i n , ni S. Cipriano, con los que se escuda el 
Sr. ¿iMiotecario,, (párrafos i 2, 13 , 14, 15 . ) valién-
dose de algunos pasages obscuros , y omitiendo 
otrosxlaros , >para cubrir el buen afecto, que le 
han comiiüicado sus autores á la silla Apostóli-
ca : ni .toda la-iglesia de Africa , si se separa de 
la Romana «ra íz y matriz de la Iglesia Cató« 
lien Iglesia principal de donde se ha deriva« 
do la unidad Sacerdotal , porque de ella á to-
dos se dimanan los derechos de la venerable Co-
munión" como escribía el mismo S. Cipriano : ( 1 ) 
y S. Agustín .también á este propósito excla-
maba en el libro de utilidad de creer : » ¿ y duda-
remos encerrarnos en el gremio de esta Iglesia, que 
siempre tuvo la cumbre de la autoridad por ra-
zón de la Silla Apostólica , y la sucesión de sus 
Obispos, rodeándola en vano los hereges con 
sus ladridos ? ( 2 ) ¿Porque el Sr. Bibliotecario n© 
haria mención de estas dos autoridades para ex-
plicar la mente é intención de estos dos San-
tos Doctores en las palabras que cita ? ¿ Porque 
omitiría aquella memorable sentencia de S. Agus-
tín en la causa de los Pelagianos »» ya está fina-
lizada la causa" despues que habló el Vaticano: 
y las otras »»ya profirió su sentencia Melchiades" 
sobre Ceciliano , no permitiendo., que de ella se 
hablase una palabra ? Los hombres «que proceden 
de buena fé, que buscan la v-erdad ., y no pre-
tenden ocultarla, siguiendo las buenas mañas de 
los nuevos Reformados -, hecen los debidos cote-
jos en las obras y escritos de los Santos Padres, 
para sacar en claró su mente en los lugares en 
que hablaron con alguna obscuridad. Consultan 

( 1 ) E p . L X X I I I . 

(2) Cap. XV HI. n. 23. 
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también las circunstancias en que se hallaban ¿juan-
e o hablaron o escribieron : si estaban .acalorados 
en ¿alguna disputa, y tocaron los extremos co-
mo sucedió á S. Cipriano. Si hablaron sin pre-
caución , porque no había entonces porque te-
nerla , de que abusasen de sus palabras, como 
abusa el Sr. Bibliotecario de las de S. Agustín.... 
Pero si procediera según los principios solos de 
razón , se hubiera ahorrado de escribir este Señor. 

¡Yo quiero suponer, que Fagnano se hubiese 
excedido en el modo de explicar, en pormenor, 
los derechos de la Pontificia y universal Prima-
cía : ¿es este motivo para que se le desprecie ?_¿ Y los 
que »»tienen la osadía de impugnarla , o dis-
minuirla o igualarla á otro algún estado Ecle-
siástico particular" ( i ) ¿qué merecen? ¿ Y el 
Sr. Bibliotecario , que en su párrafo 14 aña-
de palabras á las de S. Agustín, y acaso las ha-
brá tomado , o copiado de quien las tomo de 
E y b e l , autor condenado, que corrompió el tex-
to de este Santo Padre , para lo mismo que in-
tenta el Sr. Bibliotecario, ¿qué deberá merecer?... 
Acortemos el camino , porque sino es intermi-
nable. ¿Tuvo S. Agustín por culpable á S. C i -
priano en haberse ^resistido, üado en sus razo-
nes , al Papa S. Estevan , que lo reconvenía 
con la tradición, sobre la rebaptizacion de los 
que lo eran por los hereges, como el Santo Már-
tir pretendía ? E n el lib. i° de ^Bapt. dice »» que 
este lunar de alma tan Santa fue purgado por 
su martirio." ¿S. Agustín creyó que era abso-
lutamente necesaria la celebración de un Con-
cilio para acabar la disputa ? Se persuadió que 

, era muy conveniente, para que ^desvanecidas das 

(i) Getson ut supra. 
'E 



dudas y. ¡o que saïudnbkmente se- opinaba quedase 
por inconcuso. ¿ Quando dìxo S. Agustín que el 
Concilio era s<>h<e ci Pipa, como se lo hace 
decir el Sr. Bib'iotccario? (párr«f. 1 5 ) ¿£s pò* 
»."h'.» , j, rj i f * • ) Tííu, es posible que des pu es de 
•L M :js iulidc^idvi !e-:, se ti aten í los Ultra monta-, 
n-s con ran po:.o d e c . r o , solo porque defien-
den los de*ethos de la Silla de Pedro , tan aco-
sada-, y acocados , 'en., estos- últimos, siglos ?: 

Maja ea fin le digo v y.por últ imo, Sr., Pár-
roco , de lo 'que se? cita de- S. Julian Arzobis-
po de Toledo , (párrafo ï 2 :) de la-, representa-
ción de Guille»mo Durando-"Obispo de. Mea-
de al Concilio de: Viens--de 1.31 f-, (párrafo 1 5 : ) 
de las palabras-de S. Pio V . ©idas por D . Mar-
tin de. Agpilcueta», (párrafo idem:), de la-carta-de 
I,uis Vives al Papa Andriano VI-, (párrafo idem:) 
de las quejas de los Cardenales í Eugenio 111. 
y dicho de Baron io r con motivo de haber ce-
lebrado el Concilio,.de.Re.ms-,:sin..coniar con ellos, 
para condenar los errores del Obispo de Poitier Gil-
berto déla Porea ^(párrafo 16:) ni de los lamentos 
que se ponen en la boca del Sr. D. Fr . Francisco 
de Solis Obispo de Córdoba, (párrafo 17 . ) Na-
da repito, porque nada prueban al intento del 
Sr. Bibliotecario ; antes mas bien le perjudican. 

S. Julian presidió diversos Concilios , y en-
tre ellos fue uno el X V Toledano convocado 
en 1 $88, para que se explicase el sentido de al-
gunas proposiciones cjue se- habían proferido 
por algwsios Obispos acerca de los dogmas de 
Trinidad y Encarnación , y que parecieron sos-
pechosas á el Papa Benedicto II. que entonces go-
bernaba la Iglesi-.i. Celebrado que fue , e be rib Lo 
S, Julian á Benedicto explicándole , y probán-
dole e-I sentido católico en que se habían pro-
ferido. ¿Qué se saca- de esto ? E l SeiiQr Bi-



bliotecarîo, que se mantiene de telas de araña-., 
quiere sacar mucho. Saca , que, pues, S. Julian na 
callo y enmudeció con los demás Obispos , sino 
que Osó -tomar la pluma , y con textos de la Sa-
grada Escriptura probar que era or lotterà su doc-
trina , no deben callar ó enmudecer los Obispos á 
las decisiones de los Papas (párrafo 1 2 ) NI 
Fagnano , contra quien se cita este suceso , ni 
autor alguno juicioso, ha dicho semejante desa-
tino , por qualquier respecto , que se mire. Que 
S. Julian Osó, es decir ; tuvo la osadía de to-
mar la p luma; es lenguage que no entiendo , ni 
bien se compone con la moderación , honor, y 
virtud de este Santo 1 Prelado ; y con haberle 
escrito á Benedicto, dando razón de su f é , 
á quien no tenia por qué , si no lo reconocí*» 
por. Superior. Que los Obispos no deben callar, 
es muy cierto, quando son preguntados ó recon-
venidos sobre la administración de su oficio Pas-
toral : por eso habló S. Julian» Pero deben Ca-
llar , y enmudecer, y pasar por lo que decida 
el Pastor Supremo, quando y como lo hizo 
Fenelon Arzobispo de Cambray , luego que en-
tendió que Inocencio XII . en 169p , habia con-
denado su escrito de placitis Sanctorum , proscri. 
biéndolo también por público edicto. N o deben 
callar , quando asi lo exige el bien de la Re-
ligion , y de la Iglesia, en Concilio y fuera de 
Concilio ; pero guardado siempre el respeto, sumi-
sión y subordinación debida á los succesores de Pe-
dro. Deben callar, quando y como lo hizo el Cle-
ro de Francia con la Constitue-ion de Clemente 
XI . Vine am Domini Sabaoth, de 16 de Jul io 
de 1 7 0 3 , que mandó publicar inmediatamente 
é imponiendo censuras y penas á los inobedien-
tes. Y si no deben callar , absolutamente hablan-

¿qué sentido le dará el Sr. Bibliotecario á 
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las palabras de S. Geronimo, de que se sirve, 
para manifestar el fin de la institución del Pri-
mado , y quedan referidas en el segundó n pár-
rafo del texto? ¡ Pobre Iglesia¿ de» Jèsuchristo 
si valiera doctrina tan, perversa y pervertidora! 
¿ Quien sujetaba á ; un Obispo díscolo ? ¿ Quien 
á un Prelado temerario? ¿Quien á un Pastor 
que estravia las ovejas en la F é , y ? en la Mo-
ral ? ¿ Quien á un Concilio que se desmanda co-
mo el de > Pistoya f De este modo- pensaron Ba-
y o , Jansenío, Quesnel , para desvirtuar las Bu-
las de proscripsion de sus errores,.... El ' lArzo-
bispo de Arlés sobre la publicación de la Cons-
titución Unigénitas , decía,,que no era , permi-
tido , níjaun escuchar cosa alguna que fuese con-
traria á las decisiones del Soberano Pontífice. 
»>11 ne nous est pas permis de rien écouter, qui 
soit contrair aux decisions du Souberain Pontife." 

Pero ya que tanto aprecio hace este Señor 
de las palabras de S. Geronimo », que habiendo 
penetrado su * sentido se hubiera ahorrado de es-
cribir : quiero hacerle á V . amigo m i o , una 
reflexion sobre ellas, muy desagradable al Sr. 
Bibliotecario ; no arbitraria , sino que las pala-
bras del Santo y Máximo Doctor , naturalmente 
la producen. Hemos de suponer que S. Geroni-
mo era el Cicerón de su siglo , exactísimo en 
todos los perfiles de la eloqüencia Siendo con-
dición de la Metafora la semejanza con lo sig» 
nificado, debemos, hacerle la justicia de confe-
sar que la guardó* prolijamente«. Di-ce pues el 
Santo, que -»-entre, los doce es tino escogido para 
que siendo Cabeza se evitase- todo motivo de 
cisma5* Hagamos ahora la .aplicación. Pedro fue 
escogido Cabeza, para evirar todo cisma: Juego 
cítiM'é darsele por el que lo escogió potestad 
y jurisdicción competente para -obligar á los 



demás miembros á su obediencia,..., Sin obe-
diencia no puede haber unidad en cuerpo al-
guno , sea Político ó Religioso- Mas : una cu 
beza cuyo juicio es reformable, y cuyas ueci 
síones» no son perentoriís no puede cortar cis-
ma alguna : siempre habrá quien llevado de su 
propio juicio quiera prevalecer sobre la cabeza, 
y entonces ¿cómo se conserva la unidad ? ¿quien 
contiene á los perversos ?. La cabeza, en fin, 
es sobre los demás miembros, y estos á aquella 
inferiores, n i se puede dar cuerpo completó sin ca-
beza dDuego ( ¡ que conseqüencias tan amargas! pero 
las sudan naturalmente las palabras de S. G e r ó n i m o ) 
el Concil io no es sobre el Papa, sino el Papa so-
bre el Conc i l io ; ni se da apelación de este á 
aquel ; ni puede darse Concilio sin Papa. Com-
pare V . Sr. Cura estos verdaderos resultados de 
las palabras de S. Gerónimo, que sirven de apo-
y o al Sr. Bibliotecario , para deslindar los de-
rechos dé.la Primacía , con su doctrina", y tam-
bién con lo que se cita de Fagl iano, y se 
blasfema. Para que conozca por últ imo , quán 
ajustada viene á la mente del Sto Doctor, esta 
aplicación , lea su carta al Papa S. Dámaso es-
crita ?.en ^ tiempo de las grandes-- convulsiones de 
la Tglesia..; N o > se-:'tenía.-por-seguro.- en 'lo que de-
bía creer , sin que • el • Santo.Pontífice se lo en-
señase.' N o reconocía . por de su-Cornunion al 
que no estaba unido con la Cátedra de Pedro* 
Con esta estrechamente se unia el Sto- Doctor 
no conociendo..otra ?confesipn » que la -suya. 

Pasemos- adelante, y-.sigamos nuestro rumbo. 
Quiero suponer como -verdadero , que •• Guiller-
mo Durando, Obispo' de Mende, , presentase en 
el Concilio de Víena su memorial contra los 
•excesos de los Papas. Doy por concedido que 



hubiese oído D. Martin de Azpilcueti de la vo-
er- de S. Pi•) V. que estib.i mal con los letrados 

porqtte átt-ibiúan al "Papa mas facultades de lasque 
debían (Palabras que se citan corno si fueran 
de una Bula , una, Constitución , y cosa proba-
da, verdadera é -Inconcusa.) N o quiero oponer-
me á que Luís Vives hubiese escrito al Papa 
Adriano maniíestándoie anales fueron los Papas 
que le. precedieron. Sea enhorabuena , que se hu-
biesen quejado los Cardenales á 'Eugenio III por-
que en la co ride nación de los errores de Gilber-
to loi desatendiese, no habiéndolos llamado ai 
Concilio de R e m s , y que Baron io , haciendo 
punto de suspension aplaudiese, hablando con 
su amanuense , la exposición vehemente de ios 
Cardenales. Por ultimo sea verdad que el Se-
ñor Obispo de Córdoba hubiese dicho que los 
Obispos eran 'tenidos por unos Sacristanes, sin de-
cir por 'quienes. ;¿ Qué se deduce de todo esto, Se-
ñor -ParPOCO?- Nada., nada, nada en punto d© 
Jurisdicción y potestad de la Primacía , y mé-
nos contra la que exercieron los Inquisidores ge. 
ne riles Scc, Lo que, quando mas , estos hechos 
y palabras respiran son faltas ó defectos de hom-
bres, que en nada disminuyen la cautoridad ; y 
que no pueden faltar á la humana constitución. 
Que en la Corte de Roma hubiese excesos» 
; no los ha habido en las demás? ¿y por eso el 
Monarca pierde algo de sus derechos? Que los 
Curiales sean gente que se ha hecho respetar , ¿ca-
recen de esta misma nota, los de las Curias 
Obispales ? ; y por eso los Obispos dexan de ser 
Pastores de su rebaño ? Que se hagan reclama-
ciones indebidas é ilegítimas contra las cabezas; 
¿en que derogan su potestad ? ¡ O h á quantas 
vicisitudes estuviera expuesta la suprema digni-
dad Eclesiástica y Civi l también, si con el tácto 



solo de una pluma, y lígerísimo, vacilaran sus 
derechos.! ¿ Q u é seria de la unidad? ¿quien evi* 
taría los cismas? N o habría' Tribunal, ni go-
bierno alguno que se tuviese por seguro. 

N o puedo pasar en silencio, ni dexar de-
volver los ojos y fix a ríos sobre las últimas cláu-
sulas deLpárrafo 17- Allí me encuentro al Señor 
Bibliotecario que con tono patético; con senti-
dos lamentos y voz mei An colica presagia, que 
mientras no honremos â los Obispos ¿orno Dies 
manda no hay que esperar el fin de nuestros ma-
les. Este extravagante periodo tenia muchas res-
puestas, que por muy duras hs omito, y solo 
me consuelo con rogar al Padre de las Miseri-
cordias nos traiga á tiempos mas felices, y nos 
dé el gusto de oir la voz del Supremo Pastor 
que Jeiuchristo nos seña'o en la persona de San 
Pedro para que al imperio de su palabra se des-
vanezcan las nubes tenebrosas que nos afligen. 

Desembarazados ya de estas pequeneces, y des-
preciando , como se merecen, lys que quedan 
por tocar ; pues no quiero incomodarme masen 
leer el embrollado dictamen , salpicado todo de 
fruslerías , de insufribles sarcasmos, de excbms-
ciones y la mentaci ones vacías, que es el modo 
de aparentar , que se dice mu elio , y nada se dice 
en realidad ; vengamos i los principales docu-
mentos, y sobre los que de^anza , aunque sin 
nivel, el discurso mas bien, arábigo - que español 
del Sr. Bibliotecario. 

N o se persuada. V.- St* C - u r a , pot-.su vida, 
de que yo trato de-, defender • en-sus-'opiniones, 
á loi Ui t ramontanos,, ni- C u ra montemos ta m poco, 
«que piensan, como ellos , .pues hay de todo y 
-son los roas. Esto -sería sal irme del= quadro, como-
..dicen , y como lo •nace : el Sr. Bibliotecario-,, que 
todo se' convertía» en gritar-..y dar voces. llaman-
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do la atención del '•••Sapientísimo Congreso, "Se-
gún lo manifiesta su escrito , para llenar de i m -
properios á ios Ultramontanos, formando unos 
paralogismos que ni Aristóteles los entiende. Si 
estos alguna vez han -avanzado en sus opinioi-
nes á pro fe tir doctrinas que se quedan en dos 
límites de probabilidad , y no pasan á los de de-
mostración ; ¿qué le quitan ni le ponen á la 
verdadera é inconcusa idea de la Santa Sede y su 
divino Primado de Jurisdicción? Asi como ..ni «el 
Sr. Bibliotecario , ni todos sus autores, christia-
no«-católicos, pero no Romanos, con toda su 
esòtica Metafisica, pueden disminuir una línea 
siquiera de los derechos de la Primacía. Ni de-
xa rán de seguir el partido de los protestantes, 
negándole la Jurisdicción sobre toda la Iglesia 
y todos los Pastores, que Jesucchristo con tan-
ta claridad y especificación le hizo á S Pedro 
y sus succesores. T o trato solo de analizar los 
documentos .cardinales del -«dictamen, para que 
-.y. - ^conozca cómo Üos atormenta y lies hace pr0-
ducsr unas conseqiiencias muy semejantes á él 

£aput mortiium de los Químicos. 
El Sr. Bibliotecario en los párrafos 4? 5? 6® 

y 8? fomenta una contradicho heretical entre 
S, Gregorio el grande y Benedicto X I V , , porque 
aquel resistió el tratamiento de ¿Papa y Patriar-
ca universal, que le daba Eulogio de Alexan-
dria , y este dixo en el lib. XII I . de Sínodo 
Diocesana (y no VI I como se cita en el papel,) 
» que el Sumo Pontífice en toda la Iglesia y ca-
da Obispo en su Diócesis eran propio Sacer-
dote &c . párrafo V . atribuye á Gregorio IX las 
excepciones de los Regulares en la administra-
ción del Sacramento de la Penitencia , hacien-
do mucho misterio de que las abolió y anuló 
el Concilio de Trento, (Párrafo 8, 9 y 1 0 : ) va» 



Ifenäose de la algarabía cíe sus -autores., pre-
tende debilitar la definición de Florencia. Pár-
rafo r i . desfigura las ocurrencias de Trento so 
bre punto de Jurisdicción. Párrafo 18 y 19 por 
irkiiiio, honra-la memoria de *sus autores con ia 
conmemoracion de las falsas Decretales de Isido-
ro. De todos estos documentos deduce...... que 
sé -yo":-vsfijos viendo y por partes. 

-DOCUMENTO - P R I M E R O . » P r o p o n g a m o s el s u -
ceso, que se anubla y obscurece y aparecerá la ver-
dad. Juan el ayunador, Prelado de Constantinople, 
se habia apropiado el tratamiento de Patriarca Uni-
versal, en un Concilio, que celebro en 5 % . Luego 
que llego á entenderlo el Papa Pelagio, usando 
de su autoridad Apostolica » como sucesor de 
Pedro , proscribid las actas de aquel Concilio. 
Continuo el Patriarca con su temeridad , apelli-
dándose Ecumenico o universal en una carta, que 
escribid á S. Gregorio , (ya Pontífice Romano) 
remitiéndole lo actuado contra un Presbí-
tero , muchas veces acusado de heregía. E l 
Santo Papa le reeseribíd haciéndole entender 
nquanto se entumecía apeteciendo ser tratado 
con semejante nombre.'' No cediendo el Patriar-
ca i las caritativas amonestaciones , que por me-
dio del Diácono Sabiniano su ApoCrisario le 
hizo S. Gregorio , lo excomulgo. Despues de 
esto , dándole él mismo tratamiento al Santo Pon-
tífice , Eulogio Patriarca de Alexandria, lo re-
sistid, diciéndole : si units Patriar cha universalis 
dicitur ; Paíriarcarum nomen ceteris derogat nr. (1 ) 
»9 Si uno solo se llama Patriarca Universal, se les 
priva à los demás del nombre de Patriarcas.* 
Todo esto lo omite el Sr. Bibliotecario porque 

( 0 Eí>. 3 ad Eulog. ^ 
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no acomoda. Hubo de escribirle otra vez Eulo-
gio al Santo, tratándolo de Papa Universal; 

:¡nombre común entonces á todos, los Ooispos. £ 1 
Santo en su contestación lo reprehendió con sua-
vidad , para que no le repitiese ei mismo tra-
tamiento» con las mismas palabras que cita el Sr. 
Bibliotecario, y mal las explica , y peor las apli-
ca. Si enim Universalem, me Papamvesíra Sane-
titas die it , negai se hoc esse , quod me fat e tur 
universum, »> Porque si vuestra Santidad me lla-
ma Papa Universal niega, que él es lo que me 
confieza unico. Aquí tiene V . Sr. Cura , .con I4 
verdad , que debe sentarse , lo que. se escribe, , 
el gran documento, que tanto,se envuelve eri 
el dictamen , para que deslumbre , y ¿ aparezca ; 
terminante, no su significado natural, sino lo 
que. se quiere que signifiquen Pudiera también ¡ 
haberse acordado , este Señor, de lo que escri-
bid el mismo Santo Papa en su Carta á ; Euse-
bio. ( Í ) Si umis universalis esty restât ut vos Epis-: 
copi nonsitis. »»Si uno solo es e t Universal', res*, 
ta , que vosotros no sea is . Obispos, Dígame 
V . amigo mio , con sencillez , . con pureza» 
con buena intención y buena f é , ; que significa 
todo este contexto de palabras y sucesos? Q i e 
el Santo Pontífice Gregorio , no quiso se le die » 
se un tratamiento, cuyas voces ó palabras en su 
oDvio y natural significado de único y solo ex-
cluían á los Patriarcas y Obispos de la Juris-
dicción , 7 derechos de Prelados, y Pastores. 
Siendo unco y solo Patriarca , único y solo Obis-
po : si unas Universalis est, los demás quedaban 
de-» podios de su dignidad: restât. ut vos Epis-
copi non sitis, 

( 0 
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Si hoy se comuîtssen las frías -cenizas t;e 

'todos los Padres y ' M ^ f - o s de la ReliVion que 
yacen en los sepulcros, 'todos á una °voz cla-

c-toa rían » que no debe dársele semejante t.*2ra-
imiento al Romano Ponrííice , en el ¿enï?Jo mis-
mo , que lo reuso, y resistió S. Gregorio. Por-
que , aunque los Obispos reciban dei R . P. las 

* ovejas, que^ en nombre y á voz de J e s u c r i s t o 
se jas confiia, y comunique también la divina 
jurisdicción , para pastorear una porción cid reba-
ño, como escribía S. Cipriano al Papa 5. Cor-
nelio: ( 1 ) aunque , como sucesor de Pedro, único 
de los Apóstoles, como de su Principe, por 
la&on de su Silla solo Apostolica,, tenga el Obis-
pado en toda su plenitud , universalidad y so-

beranía , qual fue instituido por el Salvador, y 
el Primado y Principado sobre toda la Universal 
Iglesia Católica , como declaro en 1274 el Con-
cilio ^Ecumenico, de Leon II. : no obstante son 
verdaderos Obispos, Pastores y Rectores de la 
Iglesia de ©ios , que unidos con su Cabeza el 
R . P sucedieron al Colegio Apostólico. 

¿ Pero el Papa S. Gregorio , podía reusar ni 
resistir , sin renunciar el Obispado de R o m a , ni 

ueusó ni resistid el tratamiento de Papa y Obis-
po Universal, y de todos los Obispos en el sen-
t ido , que lo es, por razón de su Principado y 
Pri macia? ¿ En virtud de que potestad excomul-
go al Patriarca Juan? ¿ Con qué jurisdicción cor-
tó muchos abusos , que en su tiempo se introducían, 
como dice el Sr. Bibliotecario párrafo ? ;con 
la de su Diócesis de R o m a , que es la que 
parece , y no parece, le concede este Sr.-, contra-
diciéndose á cada paso?.... Con la que estable-

M iy. 
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rieron sus- predecesores, Obispos en toda la Ita-
l ia , las Gaüas , las Españas, A f r i c a , Sicilia y sus 
I$las, como escribía Inocencio I.° á Decenio Eu-
gubino : y el mismo S. Gregorio L Domingo de 
Cartagp, ( i ) Con la que formaron Cánones, y 
obligaron á su observancia á los demás Obispos, 
y es doctrina de este Santo y Máximo Pontífi-
ce : (2J.. con la que condenaron en todos ios si- » 
glos las íieregías y heresiarcas ; testigos l as his-
terias; y c o a la que en fin conocieron siempre 
de las, causas mayores, y oyeron las apelado«-
nes de: todo el orbe Christiano. Testigo San.. 
Cipriano^ de lo primero, que recurrió á S, Es-
te van Obispo, de Roma (con el que.tuvo la dis-
puta, que se refiere y se exâgera por el Sr, B i -
bliotecario), para que depusiera á; Marciano Obis-
po de ArJés , y se pusiera otro en su lugar. ( 3 ) 
Testigos de lo, segundo los Cánones I V y V . 
del Concilio de Sárdica., año de. 347 dignos de 
leerse y retenerse. 

Amigo mio : para* que acabe dé desengañarse, 
y conozca mas cada vez la buena fé con que 
procede este Señor y en que viene, á parar el 
gran documento de sus confianzas„ oiga V . al 
mismo S. Gregario,- E n la Carta 1 2 lib.. 9 tomù 
2 edición Mauriaa, dice , que la Iglesia de Cons-
tantinople - está sujeta, á la Siila Apostólica. Que 
si algún Obispo. fuere culpable. corresponde á ía 
misma , conocor de su causa E n la Carta 59 
que . ias.ïqûsstiônes. mas. difíciles especialmente 
sobre puntos de. F é se., han< ..-de. • dee id i-r por - la-
Santa,, Sede... Eo la Carta 19, .que..t-iene..&su' cui-

(,) Ep, XXVIIT;. 
•2,) Lib.. Y,.. Hip.. 12, 
fe) Lib. Ill, Ep» i 3 > 



dado todas las Iglesias. E n la Carta 29 escri-
biendo á el Obispo de Milan, que á la Silla 
Apostólica- le pertenecen las Apelaciones. En h 
Carta 4 1 , concedió á los Presbíteros de la Ser-
deña, que á falta de sus Obispos administrasen 
el Sacramento de Confirmación Todas estas fun-
ciones son propias de un Obispo, que tiene 
jurisdicción sobre todos tes Obispos ^ y toda la 
Iglesia..... Basta. No se llame enhorabuena el R„ 
P . , porque no to es , Patriarca tínico , Obispo 
tínico , en cuyo sentido resistid S. Gregorio el 
Grande , y queda demasiadamente probado , el 
tratamiento de Eulogio , sin recurrir á su hu-
mildad , de lo que se burla el Sr. Biblioteca» 
r i o , aunque es cosa clara, patente, y manifies-
ta en las mismas palabras , que refiere este Se-
ñor párrafo 7.0. Pero ¿cómo puede dexar de-
llamarse Papa Universal por 1a universalidad de 
la Jurisdicción de su Primacía? ¿cómo no será-
Pastor- de los Pastores, como lo llaman S. Euqne-
r i o , el II imo. Bosuet, y S, Bernardo; y Obis-
po de ios Obispos, reconocido con este epíteto, 
por el Clero de Francia? 

¿ Donde, está ahora ,. Sn Párroco , ía contra-« 
dicton herética!,; 'que -fomenta el Sr, Biblioteca» -
rio., entre este Santo Pontífice, y- el - Papay Be-
nedicto XIV ?.' Digo -..conrradicion heretical, por-
que despues de decidir magistral mente , que se-
engaño Benedicto en lo que viene citado ; pro-
sigue este.. Señor ¿ Qjte quiere V. 3/1. que-haga?''-
sino Jigo que z > engañó , habré de decir -, que el 
Papa S. Gregorio fué un herege. porqne este Pa-
pa negó claramente lo que claramente díx-o Bene-
dicto , X l f qif¿ es una hertgía negarlo Le aíe-

. guro á V- amigo mío , que pierdo-los-.-estri vos.. 
cada vez,, que paso por la vista tan irregula-
res. y desaforadas, cláusulas » y que esto se haya* 



4clorito , y ' îè'lio snfe la vMage-stai -'Española,,., ty 
. tr iado á un pt1:>lico ta w respetable y : Cató-
lico. ' Qaé dixo ei Papa Benedicto en . el cita-
no libro de S'nodo Diocesana-? -Oiga "V.'--sus pa-
labras ^ Ncm:), salva fld¿, negate potest , Summum 
Pontificem in tot.i Ecclesia, et Êpiscopum in pio-
ceti sìbi commis s a , esse propinm :Sacer dotent, qui 

Jìdellum confesiones excipere\ et -facilitateti- illas 
excipiendi alteri delegare waleaf.! ^ N a j t ì é pued:e 
negar, sin faltar a la' f i , que el Sumo Pontí-
fice en toda la Iglesia, y cada -Obispo en su 
Diócesis , es propio Sacerdote, que pueden oír 

Jas confesiones .de dos fieles, y .dar üTcencía 
-otros -paca t.que :las oigan." ¿ como traduce el-Sr. 
bibliotecario:? :N.adie^puede^ -„sin faltar a :la fé, 
negar,, Lfpte M Sumo Pontífice ,es -Obispo- de todos 
lo? Obispadas Je Ja Iglesia, como lo es .cada Obis-
po de ,su . Obispado , y que puede dar licencias de 
,confesar J ..quien bien Je parezca. í>e .este modo 
era preciso^yiokntar Jas palabras, para aparentar 
la contradicion. X o no sé como se le escapo la 
palabra Universal, y no la anadio ó sustituyo 

,á la de Sumo , que le costaba muy poco , pa-
ra que viniese la cosa de molde i su deseo. 

vÇad.a vez me maravillo mas de que haya quien 
sea tan prodigo de su nombre y su opinion» 
¿Por que este Señor no traduxo las palabras del 
Papa Benedicto como ellas son en sí ? porque 
entonces no .había contradicion. ?Qué tal amigo 
mío ? i no es este buen medio para sacar de la 
misma divina palabra de Dios escrita una hor-
renda heregía? ¿será bueo^ lia causa, que de-
fiende el Sr. Bibliotecario, quando echa mano de 
armas tan prohibidas ? ¿Quando los -Ultramonta-
nos han cometido semejante felonía,? Luego po-
drá este Señor blasfemar de Fagnano Cuyas doc-
trinas » tienen su explicación , su apoyo y fun-



damento, y no siniestro y falso, como la mues-
tra. En fin ¿el Papa Benedicto dixo por* ventura 
que el R . P. era propio Sacerdote'tínico ?..... ; 

Quedemos pues de arcoerdp , . pam concluir 
con este primer documento , que bien exami-
nadas, y cotejadas con su contexto las palabras 
de S. Gregorio, nada prueban contra la univer-
salidad del Obispado de los R . P. por razón 
de su Prio>ado y Jurisdicción sobre toda la Igle-
sia Universal Que el Sr. Benedicto XIV" debe -
ser absuelto de la sentencia de engaño y he» 
regía , q u e le ha impuesto el Sr. Bibliotecario: 
y que. nada ha, concluido este Señor contra la 
legítimiciad derla JurrsHíccion quevejercieron 
los Inquisidores generales-&c.\ 

\ DOCUMENT Q--C s E'-G U D O = No- - quiero^- amigo- « 
mío , sede olvide á V . la noticia , que le d-
en el preámbulo de mi Carta - de la obfita in 
titulada « De V Etat de Legüsse," que el Sr. Fi" 
bliotecario, unas veces extracta, y otras copia" 
como ahora, que todo lo que e^ampa sobre excen-
ci on es y privilegios de los Regulares (como ar-
riba queda dicho) es casi al pie de la letra , de 
la página 245 del 2 0 Tome. 

Este Señor que todo es arnñar para ¡untar 
materiales, aunque se?n d e polvo y paja , con que 
poder combat ir los di/mos derechos del Puma-
do de Pedro y sus succesores , corno me i ¡o 
tínico para echar por tierra la Jurisdicción Apos-
tólica , q u e exercieron ios Inquisidores genera-
les & c , porque se ha propuesto , con e^e n o-
t i v o , renovar la memoria de sus piído sos auto-
res, y • reproducir sus desatinos e a «í monstruoso 
rodeo de su dictan-en , topo con la p'^Inn cira-
da' y le. pareció de perilla, conio dicen, paia 
stirarla á su papel ; pero como siempre le per-
Sigue la d e s g r a c i a , vino á dar en un escollo. Des-
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pues ele burlarse á su placer del Papa Benedicto 

:XI\r. en la persona de Fagliano ; se propon% 
para :fa*iblar,claro, y f u e se conozcan sus defea-
minos, improbar en recto la doctrina, sentada. 
Católica , y que no puede negarse , sin faltar á 
d i F é , de este Sapientísimo Pontífice, cuyo 
nombre solo., por literato de primer orden , de-
biera haber contenido al Sr. Bibliotecario , pe-
queño pigmeo, para compararse con tal y tan 
grande hombre , sin atreverse á mover siquiera 

•los labios , quando este habla. Digo y repito, 
que se propone improbar la Doctrina Católica 
de este luminoso Papa , excluyendo al R . P . 
de su derecho de propio Sacerdote en t o d a j a 
Iglesia» r-egáiidole la potestad de dar licencias 
de confesar á quien le placiere. En el párrafo 4? 
Î haciendo de místico y escrupuloso dice: Yo por 
mi digo , que ni con trescientas Ucencias dei Papa 
me atrevería, â confesar. Prosigue en el párrafo 50 . 
con sentidos lamentos acriminando al P . Gre-
gorio IX. como inventor de esta novedad, nun-
ca oída ni imaginada siquiera. Y para abreviar 
con voz hueca , y tono firme , como cosa que 
mucho le favorece, concluye, que el Concilio 
de Trento abolió ó anuló las licencias dadas por 
el Papa Gregorio IX, y confirmadas por sus suc 
cesores á hs Frailes sujetándolos al examen y apro-

''Afación de los Obispos. No quiero omitir las -pala-
bras con que cierra su tan patético como de. 
sesionado., y disparado razonamiento. '¿Ytoda-
<via ms mene Fagnano diciendo que es un herege 
el que diga que ¿i Papa no puede dar estas Ucen-
cias ;? 

Y o no sé Sr. Cura , en que ha empleado es-
te Caballero, el tiempo, que lleve de su Bi-
blioteca, quando asi habla, sin acordarse de que 
.Alessandro IV por los años de 1 2 5 5 condenó la 



obra de Guillermo de Saint A m o u r , en que 
se contenia sn misma dottrina : y que el Papa 
Juàn X X I I por Io mismo condeno' igualmente-
la de Juan Polisco por los años de i £ a i . Pu-
diera hábe-r tenido presente,, que el Clero de 
Francia en la Carta circular de 25 de Abril de 

, 1655 díxo : que el 5. P. en verdadero y pro-
pio sentido , es propio Sacerdote , que recibid 
inmediatamente de Christo la autoridad de li-
gar y desligar. En fin, se le ha borrado ente-
ramente de la memoria la Sesión 14 c 7 de! 
.Concilio de Trento , ( 1 ) que pudiera también 
haber Ieido de antemano, para que no de xa se 
correr la pluma tan á la ligera , >5 Pareció con-
veniente (dice) á nuestros Santísimos Padres, que 
algunos delitos atroces y mas graves, no fue-
sen absueltos sino por los Sumos Sacerdotes. Ds 
aquí es, que justa y debidamente los Pontífi-
ces Máximos por razón de la Suprema potes-
tad , que exercen sobre la Iglesia , pudieron re-
servar á su juicio peculiar algunas causas de 
culpas mas graves." Seguramente al Sr. Biblio-
tecario se le ha olvidado toda la materia de casos 
reservados, que traen los Moralistas. Desdicha-
do de este Señor si incurre en alguno píiblico* 
porque entonces no tendrá quien lo*absuelva: no 
su Illmo. Obispo, porque le está prohibido por 
el Santo Concilio : no el R . P. porque, asi 
como con trescientas Ucencias del Papa, no se 
atreve á confesar , ni con otras trescientas se ten-
drá por absuelto. 

Se me ocurre de pronto preguntarle al Sr. Bi-
bliotecario, i quien le dio las licencias de con-
fesar á los primeros Sacerdotes, que -catequiza-

( i ) Tom* 14. Cone. pág. 280. 
G 
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ron en las Americas? yo no sé que haya po** 
dido ser otro, que el R . P. Luego seguii 
este Señor, pobres de todos aquellos nuevos hi-
jos de la Iglesia , que recibieron una absolucioní 
aparente, vana, nuli àrc» semejante á la Juris-
dicción de los Inquisidores generales &c. ¿ De 
quien recibid S, Francisco Xavier su Misión Apos-
tolica , para ganar las Indias Orientales á Jesu-
christb ? Del R . P:.... Luego todas Jas veces 
que administro el Sacramento de la Penitencia, 
su absolución fue de ningún valor 9 ni efecto. 
N o ha dicho semejante desatino , ni uno de sus 
mas apasionados autores, el Portugués Pereira, 

c Pero fue Gregorio IX el que salió con esta 
novedad, nunca oída, ni siquiera imaginada de dar 
licencias de confesar, y el que causo esta heri-
da á la dignidad Episcopal ? ¿ No se encuentra 
rastro alguno en las historias de los primeros 
siglos ? El Sr. Bibliotecario, ya que está tan 
trascordado, no debía meterse á escritor. En el 
Concillo general de los Obispos de Africa de 
525 siendo Primado de Cartago S. Bonifacio, 
se Jeyd un Decreto del Concilio de Arles del 
año de 4 5 5 , en el qua l , hablándose del célebre 
Monasterio de Lerins , fue establecido, »»que 
toda la multitud de seglares perteneciese al cui-
dado del A b a d , sin que nada tubiese en ella 
el Obispo." Esta exêncion debe entenderse aun 
en las cosas espirituales, y que corresponJen al 
Oficio Pastoral ordinario, como expresamente 
lo escribid el mismo S Bonifacio á un Monas-
terio de Religiosas. »> A mis muy amadas sier-
vas de Dios : siempre los Monasterios de los sier-
vos y siervas de Dios estuvieron libres de la con-
dición de los Clérigos. Asi que , siguiendo la 
costumbre de los Padres antiguos... os hacemos 
saber, q u ; tenéis licencia , y libre,, y absuiuta 



facultad para recibir el alimento espiritual á vues-
tro arbitrio." Liberato Obispo de la primera Si-
lla de la Provincia Bi¿:scena , quería reducir á 
su Jurisdicción un Monasterio de Monges si-
tuado en su Diócesis : .Pedro Abad del Monas-
terio con toda la Congregación representaron al 
Concilio , que siempre habían estado exentos de 
la Jurisdicción del Obispo, y solamente suje-
tos al Primado de Cartago. E l Concilio apro-
bó la tal exêncion como comprehensiva .de 
todos los Monasterios de Africa. »» Estarán todos 
los Monasterios, como siempre f u e , de todos 
modos libres de la condición de los Clérigos ( i ) 
¿ F u é pues el que por la primera vez causo esta he-
rida á la dignidad Episcopal Gregorio IX ? ¿Ja-
mas se vio ni se oyó semejante novedad en la 
Iglesia? ¡ Válgame Dios una y mil veces con el 
Sr. B i b l i o t e c a r i o y que poco ha leido de su 
Biblioteca! 

Y o no puedo negar , que este Santo Papa, 
amante de las letras , como dice un Sabio E s -
pañol , muy celoso en la Redención de los cau-
tivos , y por la propagación de la F é ; en cu-
y o Pontificado florecieron los Fundadores, S. Juan 
de Mata , S. Fel ix de Valois , Santo Domingo, mi 
Padre S. Francisco , y S. Pedro N o l a z c o , mi-
rando por la causa de la Rel igion, y su dila-
tación , y usando de su pleno poder, y auto-
ridad suprema , como á quien tínicamente le 

r cor respond i a , les dio su Misión á los Frailes, 
para que la estendiesen por todo el Mundo, y 
las iacultades necesarias para administrar el Sa-
cramento de la Penitencia á los convertidos con 
su predicación y -trabajos Apostólicos, sin que 

( i ) Labb. Tom, IV. col. 1024 1647 y 49* 
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pudiesen ser impedidos en el exercicio sagrado 
de su ministerio. Es cosa bien sabida, que Ies 
Coniirmaron estas licencias Alexandro I V . en 
1265 . Bonifacio VI I I . en 1295. Benedicto X I . 

en 1304 Ôcc. En fin hasta los estudiantes de 
Latinidad , que han traducido el C o n c i l i o , sa-
ben , que revoco este privilegio. ¿Pero quien 
convocó este Concilio ? ¿no fué el R . P.? ¿Quien 
lo presidiò pór sus legados? ; no fué el R . P;? 
¿Quien lo confirmó por último? ¿no fué el 
R . P. ? Si le hubieran faltado estas condiciones, 
aunque entonces i legítimo, porque no estando 
unido con su cabeza, no podía representar la 
Iglesia Universal , era menos desatino, sin de-
xar de serlo, que el presenté. 

Quanto se me ofrecía , que decirle Sr. Pár-
roco á este propósito. ¿Pero á donde íbamos 
á parar? E l Santo Concilio de Trento recono-
noció la Suprema Potestad del R . P. en toda 
la Iglesia, en cuya virtud se reservaban, y ha-
bían reservado la absolución de los rnaá graves 
delitos ¿la desconocería para los menos graves? Y 
si no la desconoció ni pudo desconocerla ¿le ne-
garía ¿ por su revocación la facultad , que tenía 
de Jesuchristo , por sucesor de Pedro , para dar 
licencias de confesar en toda la'-'Iglesia-, como, 
110 solamente pretende , sino es que opina tam-
bién , y muy seguro, el Sr. Bibliotecario?-£0-

plises de infieles destituidas de todo eS-
p íí3? '¡sÍ remedio, sí v / u - n la nocí ri na herética 
stgun el p. Benedicto XIV de e>re Señor. E l 
Concilio de Trento arregló de ina vez , 1.011 
acuerdo , presencia , y consentimiento de su Ca-
beza , ini punto, que lo mèrè'cià , -por los ex-
cesos , que se cometían por los Regulares : - co-
mo ya lo habían pocüra'dó 'h^cer, "Ipócencio'TV. 
en ÏQ- Constitución dada èh NáfSofós ' en - Y.2¿o: 
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Martino I V . en la que empieza , Ad abe res, de 
1281 : B e n e d i c t o X I en la Estravagante, Inter emú-
tas » de 1504 : S ixto IV en 1478 : Inocencio V I I I 
por último , en 1490 , ordenando » que los Men-
digantes se abstuviesen, en lo s u c e s i v o , de des-
viar de là confesión de-sus pecados con los Rec-
tores Parroquiales á sus Parroquianos, ni predi* 
caseil, que á ello 00 estaban obl igados." 

Ha quedado muy lucido el ¿ r . Biblioteca-
rio con su segundo documento , en el que, ade-
mas de haberse desacreditado en su opinion de 
instruido y lucrato ; y de no haber probado ab-
solutamente.'otra cosa , que su descamino ; no 
encuentro medio para disculparlo de ^ la injuria 
comet ida , tanto en- este como en el anterior, 
contra ua Benedicto X I V . y su- doctrina C a -
tól ica, y que no puede negarse, como la nie-
g a e s t e Señor..« sin faltar á la Fe-; - sigamos ade-
lante. 

DOCUMENTO TERCERO.'— P-^a q u e V . a m i -
go mio pueda formar juicio de la doctrina 
de este S e ñ o r , y sus autores , en los párrafos 
citados me parece, conveniente presentarle !o pri-
mero , las l p a l a b r a s Concil io de Florencia , 
de -que se habh , traducirlas en todo rigor gram-
matical , y désp'ues manifestarle el "sentido, que 
quieren darle estos Señores, para que no arruine 
su sistema de superioridad dei Concìlio sobre el 
Papa , que es toda la dificultad.' Definimus » dice 
ci 'Santo C o ici lio , S me tum Apostolica™ Sedém 
et Rosnan hm P ordì fia m in universum or bem tene-
re Primat um ; et' ipsivn V-müfkm Romanum suc-
cesar e m esse Beati Petri Vrincïpis Jpostchmni', et 
verum Christi Vicar iura, totiusque Ecclesia Caput, 
et omnium Christ ra nor ti ra V it rem ac Doctor em esìs-
tere ; et ipú in Be lin Pc irj pi astendi , re gen db et 
gubemanai universalem îicdtsîâm â Domino nos-
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tro Jesitchristo plenum pot estaient i ra dit am esse: 
^uem.idmodum etiam , (el Sr Biblioteca* io con 
'«jus,autores-„lee.:) et in gesîïs (Mcumenìcorum Con-

•xilioruw* -et in ja-cris Canonibus continenr. Defi-
n i m o s . , que la Santa Apostol ica Sede., y el R o -
m i n a ..Pontífice tiene el Pr imado en '-.todo .el 

-orbe ; que el m-i>mo .-.Romano Pontí f ice ,es su-
cesor del Bienaventurado Pedro .-Príncipe de 
.los Apósto les , y -verdadero Vicario de Christo» 
y Cabeza de toda; la Iglesia , y „que .es ei Pa-
dre y Doctor de todos los Christ ianos j y que 
á el Bienaventurado Pedro se le dio por nues-
tro Sr. Jeuschristo plena potestad .para apacen-
tar , regir , y gobernar la Iglesia Universal : (va-
mos á h dificultad : traduciremos primero con 
e l , -etiatn) Asi como también se contiene en las 
actas .de los Concilios generales, y en los sagra-
dos Cánones, (traduciremos ahora con el <?/) 
As i como se coot iene , ya en las actas de los 
Concil ios generales , ya en los Sagrados Cánones. 
¿ Donde está la tan ponderada y exagerada db* 
lerenda de sentidos ?. ..,» 

¿Luis M a i m b u r g o , Launoy y el autor dé la 
defensa de la declaración del Clero de Francia,, 
cuyas palabras extracta M . L e F e v r e , y estam-
pa el Sr. Bibliotecario , quieren que se lea et, 
y no etiam , por las razones , que da este Se-
ñor en su d ' c - imea , y son ; que los Cánones 
de.çste Conci l io se escribieron en G r i e g o , y de 

ellos se hizo una version Latina por F l a v i o M u n -
do Secretario del Papa Eugenio I V , que l o pre-
sidio' y confirmo en la que se l e e , et y no 
etiam-. que la primera version en que se halla 
el etiam fue hecha por un Bartolomé A b r a h á m 
Obispo de Creta , que se publicó , según le pa-
rece al Sr Bibliotecario , en 1626.,...,. Aunque el 
sentido obvio natural y racional también de es-



tas ííltimas cláusulas es una como confirmación 
ó prueba de lo defini.Jo ; como si dixeran (con 
el etiam, y con el et~) lo definido consta de las 
actas y Cánones de los Concilios; este -Señor 
con sus autores le dan un sentido arbitrario, pa-
ra que suenen á la manera, que las palabras 
del Sr. Benedicto XIV7 : dicen , que se le dio al 
R. P por nuestro Señor Jesuchrist o pleno poder 
para apacentar regir y gobernar la Idesia Uni-
versal ; pero debiendo ajustarse en el modo de su 
gobierna a loque se contiene, asi en las actas, co-
mo en los Sagrados Cánones de los Concilios, E l 
Sr. Bibliotecario añade del caudal , que recibid 
de su Richerio. »» que la gobiernen según ¡as leyes 
ó constitución , digámoslo así, que le. dé la Iglesia, 
(Párrafo i o ) porque este Señor es muy afecto 
al sistema de Cabeza Ministerial, y á las deci-
siones del conciliábulo de Pisto}-s: 

Bien pudiera desentenderme de fas fruslerías de 
la version , y tradücion , porque lease etiam ó 
et , todos convienen en la plena potestad de 
apacentar regir y gobernar la Iglesia Universal, 
corno cosa sentada y definida por el Concilio: y es-
to basta para que desaparezca todo el rodeo del tan 
estudiado y trabajado dictamen ; y por una con-
sequent ía necesaria, su Intento principal. Porque 
siendo todas estas acciones Episcopales , no ad-
mite duda que el R . P. es Obispo Universal, 
tí Obispo de todos los Obispos por su Juris-
dicción sobre todos y toda Ta Iglesia...... de don-
de se deduce, que la Jurisdicción de los Inqui-
sidores generales corno Pontificia , • ha sido 
Verdadera legítima y • con. valor y ejtciò N o 
obtante, no quiero, ami^o m í o , dexa rio con 
el descozor de que nada J e digo sobre- los im-
portunos conatos de estos Señores. 

Si Y . quiere: impone,rse, á fondo de la ma-
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recia, lea los capítulos X y. X ! art. tínico de UM 
in-mo» tal - obra del Padre -Orsi , que se intitula 
I)j Irreformabili Pontificii' Rom.ini in de fìnte udii 
Fidel contreversiis jiiiim ; y no le quedará nada 
que apetecer. En .ella demuestra hasta la ev i -
dencia , que es sfalsa. La diferencia, que se supo-
ne entre el Texto Gàego y el Lat ina , hecho el de-
bido cotejo de un texto con otro, y sirviéndose de 
los m as-instruidos en aquel idioma. Que es falso, 
qtt¿ Abrahán de Creta hizo version alguna. Que 
es -fjJso también, que el texto latino -sea version ; 
del griego. Ultimi mente cita cinco exemplares 
del Santo Conci l io , Latinos , autorizados del Pon-
tífice Eugenio I V , del Emperador Paleologo, 
y muchos Padres , que se conservan ; uno en el 
Tesoro dèi R e y de Etruria : otro en la Biblio-
teca Fesulana de los R R . PP . Reformados de 
S. Francisco, del que dice tiene una copia exac-
ta ; otro en la Colbertina , testigo Bosuet ; quar-
te , que el literato y sabio MafFei dono á la 
Biblioteca Baticsna, y registro el mismo P. Orsi: 
y . quinto , que se conserva en ei Castillo de Sant 
.Angelo.; todos con el e ti am. 

¿Quien son los temerarios, los Ultramonta-
nos , o los autores del Sr. Bibliotecario?......No 
puedo- dexar de reírme de lo que se afanan -, es-
tos Señores , por sacar su sistema de precipicios.. 
L e aseguro ä V. amigo mio , que no los entien-
do E l Concilio de Florencia define , que el R . P. 
recibió de Jesuchristo potestad plena , (que pues-
to en castellano este adjetivo, significa cumplida), 
para apacentar, regir y gobernar la Iglesia Uni-
versa! : y estos Señores., atormentando las prensas, 
sus cabezas , y las de los demás , quieren que 
el Concil io se contradiga » haciéndole decir, que 
esta plena potestad de gobernar la Iglesia ha de 
sufrir las restricciones, que le pusieren las actas 
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y Cánones de los Concilios ; que es Io que, eu 
suma y hablando claro , ellos pretenden : levan-
tando una impostura á los Padres Griegos, y al 
Emperador Paleólogo, que 110 resistieron otra 
cosa, sino que en la formacion de la defini-
ción se pusiera , y dichos de los Santos, porque 
decían, que solamente los Cánones de los Con-
cilios generales, debian servir para confirmar un 
Dogma. Asi Juan Provincial, Orador del Con-
cilio , como consta de las acras. 

Dixe , que le pusieren , porque hasta ahora 
ninguno , que sea legítimo, se las ha puesto. Pu-
diera á V . citarle todos los anteriores., hasta lle-
gar al Concilio de Nicea , confirmado por el 
Papa S. Silvestre en el Romano, año de 325.? 
pero baste por todos el Concilio II. de Leon 
celebrado en 1 2 7 4 . , que como General y an-
terior al de Florencia , nos da la norma de los 
demás. »»La Santa Romana Iglesia, dice, obtie-
ne el Sumo Principado sobre la Iglesia Univer-
sal , el que reconoce lo recibid del Señor, en 
el Bienaventurado P e d r o , cuyo sucesor es el 
Romano Pontífice, con plenitud de potestad. Asi 
es, que si se subcitaren algunas qiiestiones acer-
ca de la F é , deben definirse en su juicio." Paso 
en silencio el de Viena de s 3 1 1 , al que repre-
sento' Guillermo Durando Obispo de íMende, con-
tra lo excesos de los Papas, y cita el Sr. Bi-
bliotecario como una gran cosa, en el que 
se hallan estas palabras. » E l declararlas dudas, 
sobre puntos de F é , solamente pertenece á la 
Silla Apostolica." 

No se can ce V . Sr. Párroco, desde los tiem-
pos de discordia, de facciones animosas, y ter-
ribles convulsiones, en que se celebrò el Con-
cilio de Constanza , á que dio motivo el cisma 
de los tres Papas, y se aumentaron con los rui-
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dosos y escandalosos acontecimientos de Basilea, 
los literatos partidarios por lo que les toca ; los 
bellos genios de la Francia , y los protestantes 
también, valiéndose de la ocasion, que se les 
entraba por la puerta , para estar apelando has-
ta el dia del J u i c i o , del Papa al Concilio, y de 
uno á otro Concil io, se desataron contra Koma, 
como centro de unidad, abrigándolos á todos 
«1 Conciliábulo de Pistoya , con su Secretario 
el Sr. Tamburini , que como hombre tan hábil, 
lo manifesto, impugnando el divino Primado, 
en su folleto intitulado Cosa ¿ un appellante, im-
preso en Piasenci'a , en 1784 : en el que usa de 
las palabras de la 4.a sesión del de Constanza, 
añadiendo y quitándole palabras á su arbitrio, 
que es la. táctica adoptada por los nuevos R e -
formados. 

Ya que le he nombrado á V . amigo mío, 
el Conciliò, de Constanza , quiero decirle tres 
cosas , , para que le sirvan de noticia , y de go-
bierno. L a primera es , que el Colegio de Car-
denales , y el mayor número de los Padres en 
el diá 29 de Septiembte de 1 4 1 7 , protestaron lo 
actuado , en lo que se comprehende la 4.a y 5.a se-
sión , que es el principal punto de apoyo de los 
cordiales amigos de la Silla Apostolica, A.si cons-
ta de sus palabras, que refiere Roncaglia en las 
anotaciones á .Natal*Äiexandro. ( 1 ) A este Con-
cilio asistió' el Cardenal de Torquemada, y en 
e] iibro 2®* de Eclesia dice,' »»que los D e -
creros de: fas dos sesiones , si asi deben llamar-
se t fueron, hechos por algunos Padres de la obe-
diencia d.e Juan X X I I I . " Eugenio I V . en su Apolo-
gía contra.los Padres de Basilea dice, que >» no de-

T o m . 20. 



ben atribuirse á la Iglesia Universal" E l mis-
mo Juan XXIII . con el Cardenal de Aliaco 
que no se guardó h debida formalidad en 
ia votadura La segunda es, que aun quando 
las dichas sesiones se tuviesen por valederas , se 
entiende precisamente en aquellos momentos de 
cisma , y e n qoe no habia Papa Universalmente 
reconocido. Esto se comprueba de las palabras 
de las dos sesiones , según se refiere en las educ-
ciones fidedignas, y son las que siguen. Sesión 4.a 

Generale Concilium (*rc. cui, quilibet, cujuscumque 
status et dignitatis etiamsi Papalis existât , ob e-
dire tenetur in his , qutf pertinent ad fidem et ex-
tirpationem dicti chismatis. «Concilio general & c . 
a el qua! está obligado á obedecer , sea quien 
fuere, por su estado y dignidad, aunque sea Pa-
pal , en lo que pertenece á la F é , y extirpa-
ción del actual cisma." Sesión. 5.a Confirmatum 
est prœcedentis sessionis Decretum de Concilii Su-

periora at e supra Pap am, scilicet dubium et in causa 
ehismatis. »> Se confirma el Decreto de la sesión an-
terior de la Superioridad del Concilio sobre eî 
Papa,,, se entiende dudoso, y con motivo de cis-
ma." . . . o e> 

E I Sr. Tamburini, columna del Conciliábulo de 
Pistpya,, ©mite en su folleto la palabra dicti, y 
añade con todos sus cofrades » autores del Sr. B i -
bliotecario , et reformationem Ecclesia in Capite ei 
in membriSy en la 4.asesion y á la reformación de la 
Iglesia asi en la cabeza como en los miembros." De-
be V . saber amigo mio, que no se encuentran estas 
palabras en la primera edición -principiada en Cons 
tanza en 1499. N i en la segunda de Milan de 
I 5 1 1 . N i en la tercera de "París de 1524. N i 
«n la quarta de Colonia , de 1530. Ni en la co« 
fia original, que se conserva en la Libreria Im-
perial de Viena. N i eu los originales de Brans-



vick , de Gota y Lipsia. Que el célebre Schei-
trito asegura no haber encontrado estas palabras 
en nueve originales, que reconoció,... La prime-
ra vez que aparecieron insertas á la 4.a Sesión, 
fue en la edición de Pedro Crabbe de Colonia, 
año 1 5 3 0 , copia de un manuscrito forjado por 
el corto nlimero de Padres , que quedaron en 
Basilea despues de la Sesión X X V . Esta, edición 
fue muy fielmente reimpresa, en especial , por 
los protestantes, como se puede ver en Vander-
Hardt, ( 1 ) y en Harduino. ( 2 ) Asi es forzoso cor-
romper los documentos para que vengan bien al 
sistema. 

La tercera y dltim.1 e s , que en la Congre-
gación de 1 1 de Setiembre de 1 4 , 7 se decidió 
por punto general que »»el Papa recta, y ca-
nónicamente elegido no puede ser ligado por el 
Concilio/' Papa rite et canonice electas non po-
test ligari á Concilio. De lo que. se. deduce, qual 
fue la intención de los Padres en las dos Sesio-
nes , y que el motivo de la convocacion fue el no 
haber Pjpa reconocido. Este Concilio fue con-
firmado por Martino V. nombrado Pontífice en 
él, solamente en quanto á las materias de F é , 
y lo determinado conciliarmente, como se ma-
nifiesta por su Constitución , que refiere Gerson 
en su diálogo sobre este Concilio , con motivo 
de haber sido en él condena .io por herético , el 
libro de Ju m Falkemberg contra el Rey de Po-
lonia. Martino lo residió y declaro , que no era 
negocio, que pertenecía á la Fe. Los polacos 
apelaron' al futuro Concilio : con e t̂e motivo ex-
pidió dich.! Constitución. , y entre otras cosas 

(fi Tom. iV. pari. í.a p'ag. 16 , 
[z) T-JU!. VUL pâgt . 
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dixo: m A ninguno le es lícito apelar del J u e z 
Supremo, conviene á saber, de la Silla Aposto-
l ica, ó el Romano Pontífice Vicario de Jesu-
christo en la tierra, ó declinar su juicio en las 
causas de F é , las que como mayores le corres-
ponde su conocimiento á la Silla Apostolica." 

¡ O amigo mio! si en aquellos tiempos tan 
calamitosos hubiera faltado el recurso de un Sa-
cerdote Sumo , que reuniese á su aprisco ove-
jas y Pastores ,« reprimiendo la audacia de los 
díscolos ¡que hubiera, sido de la Iglesia! Pero 
entonces la. hubiera-desamparado Jesuchrísto fal-
tando á su;palabra». ¡Oh!.' no tienen que can-
sarse ni; el Sr. Bibliotecario ni sus auto-
res , que piensan á su modo« Jesus es el Pon-
tífice Sumo , y Cabeza invisible; el Papa su lu-
gar teniente, y cabeza visible, que apacienta 
iodo el rebaño del Salvador , como definió el 
Concilio de Florencia; y al que* dio el Se-
ñor en la persona de Pedro »»sobre el qual 
edifico su Iglesia , é instituyo y manifesto el ori-
gen de la unidad, la potestad de que se diese 
por desligado en el Cielo lo que él desligase en 
la tierra, como escribía S. Cipriano, ( i ) No debe 
V . ya extrañar Sr. Cura , que qualquier Con-
cilio en que se encuentre una definición clara 
y manifiesta de los derechos del Primado de los 
R . P. , como la del Florentino, se pretenda 
barrenar para desvanecerla , ó debilitarla por lo 
ménos. Este es un empeño , que conspira con 
lös planes del Bourgfontaine y con los preyec-
tos de Pístoya. E l . negocio es , que todo se ha-
ga tablas : que no se puedan avenir los extre-
mos ; y que la causa de la Religion se convier-

( 0 *3 ad J«bajan. 
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ta en una Babel en que nadie .se entienda. 

; Se acuerda V. an¡igo de la Sesión, il , del V.. 
.Concilie de Letran celebrada en 19 .de Diciem-
bre de 15 10? V. sabe muy bien , que en ella 
se abrogò, de una v e z , la Pracmática Sanción 
y se estableció un Concordato entre Leon X. y 
Francisco I . 0 . y . en lugar de . aquella , se substi-
tuyo' h siguiente declaración. » Que el Roma-
no Pontífice , que por tiempo existiere , tiene 
potestad , y un pleno derecho , como superior 
en autoridad á todos los Concilios, para convo-
carlos, transferirlos y disolverlos." Cosa tan 
puesta en razón, como conforme .con toda la 
venerable antigüedad. Porque ¿quien convocara 
en Concilio á los Pastores sino es el R . P. ¿Quien 
pudiera, quando y como conviene transferirlo 
sino es .el R . P .? ¿Quien disolverlo quando la. 
causa de la Religion peligra, como en el de Ba-
silea, sino es el R . P.? En una palabra , ¿quien 
es el centro de unidad , y el Vices-gerente de 
Christo , sino el R . P. ? Pues á pesar de todo 
esto,, no se pueden oír los autores del Sr. 
Bibliotecario. jQue clamores, que lamentos! co-
mo que Ja herida es mortal. Oiga V , amigo, dos 
palabras, con las que tit ne sobrado para esos ca-
balleros, porque ya es tiempo de recoger velas. 
Luis Xl l . envió á este Concilio por sus Emba-
jadores al Cardenal Sanseverino, Claudio Seisello, 
electo Qbispo de Marsella, y á Luis-Furbi n, que 
presentadas sus credenciales , dixeron » que^ el 
«»Reyíio de Francia renunciaba al Concilio Pisá-
is no, y á todas sus actas.; y-que se adhería al 
P Lateranense como legítimo,, indudable, y Ecu-
» ménico " E l mismo" Claudio de Marsella ma-
nifesto por escrito é instrumentos públicos en 
el Concilio celebrado el -año siguiente, »vque los . 
«Obispos Cabilonease, Lexoviense, Ambianense„ 
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» Engolismense, y Liuiîunense, con âîgunos D o c -
» tores en Teologia y en ambos Derechos habían 
»tomado el camino para ver al Pontífice f 
»»renunciar al Concilio Pisano, y unirse al La-» 
^teranense." ( 1 ) 

¿Qué ha sacado en fin el Sr. Bibliotecario de 
la definición de Florencia ? una condenación ter. 
minante de sus delirios :: una prueba evidente 
del divino Primado de Pedro y sus succesores: 
un argumento indisoluble de la Jurisdicción y 
Obispado Universal de los R . K : una demos-
tración convincente de la verdad y legitimidad 
«Je la que exercieron los lnqulsidores generales «S&c. 
y una manifestación de la malignidad y mala fé 
de sus autores/ 

N o quiero pasarle a Vs. en silencio, antes de 
concluir con este documento, el falso testimonio 
que levanta este Sr. afCardenal Belarmino. E n 
ei parrafo 8 f háblando dé este sabio Prelado con 
los Ultramontanos les dice »» ¿Pues como es, que no 
está Men m con vuestro ètìam ni con està defini-
ción del Concilio de Flor encía Ì1 En el libro de 
su obra de Conciliis la desprecia, y por no culparos 
á vosotrosme acuerdo, que se culpa á sí mismo 
y dice que por obscura nunca ha podido llegar â 
entenderla. L e aseguro á V. en honor de la ver-
dad , que he pasado de punta á cabo el libro 
que se cita y no se hallan semejantes expresio-
nes. L o tínico que dice en el cap. 13 , hablan-
do de la question de la superioridad del Pap* 
sobre el Concilio *> que no parece fué .tan ex-* 
presamente ^ definida en el Concilio de Floren-

¿qué tiene que ver esto con lo que le im-
puta á un Cardenal Belarmino ei Sr. Bibliotecario? 

0)- Act, Coac. S". 8 y 9, Item Spondan. Aio 2 5 í 4V 
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A V . Sr. Cara le causará mucha novedad 

»està iíaka de verdad , y de hombría de bien, 
porque no está .acostumbrado á observar las ca-
balas y lenguage de estos errantes y huevos fe-
nómenos...... No es camino nuevo. Lo siguieron 
y trillaron mucho los hereges en todos los si-
glos : la calumnia , la impostura » la suplanta-
ción vergonzosa fueron siempre sus armas favo-
ritas. ¿ Pero que han conseguido hasta hoy ? lo 
mismo que conseguirán hasta el fin de los si-
glos. Prueba para mi perentoria, y que no ad-
mite duda , de la verdad de nuestra Religión 
Sacrosanta , y del claro y manifiesto cumplimiento 
de las promesas de Jesuch risto. 

D O C U M E N T O QUARTO = E l Sr. Bibliotecario 
muy diestro en el arte de deslumhrar , confun-
diendo los hechos, cambiando, como dicen, los 
frenos, y suponiendo como verdadero lo falso, 
dice párrafo 1 1 , que »> en el Concilio de Trento 
sì discutió este punto (que según su contesto debe 
ser el Primado de Jurisdicción) Por espacio de 
diez y seis meses..... que llego ya á estenderse la minu-
ta iy 'men que ponían la dificultad ? En la expresión de 
Papa Universal &c-

Por esta vez quiero valer me de la o b r i t a , 
que ha servid© de norma al Sr. Bibiotecarlo, por-
que alguna vez , aun los enemigos , suelen dar sa* 
lud , sea de buena ó mala voluntad. Con esto 
verá V. que este Señor lia adelantado muchas lí-
neas á sus autores en punto de embrollar. En el 
toni. ÌL cap. XIX. el ano'nímo, que no desaprove-
cha los frutos emponzoñados de los trabajos vipe-
rinos de Pablo Sarpi, quando le acomoda, siguien-
do» ahora, la historia de Natal Alexandra, dice, 
„ que el punto que se controverso' en Trento 
mucho , y por mucho tiempo , y con calor ; asi en 
las conferencias privadas 3 como en las Congrega-



dones Generales fue » S i los Obispos son de ins-
titución divina ; y porque derecho están obli-
gados á residir en sus Iglesias." Si les Ereques sont 
d' institution diurne,; et de quel droit ils sont obli-
ges a résider dans leurs Agîmes. Despues refiere 
algunas 'palabras de J u a n Fonseca Teologo del 
Arzobispo de'Granada., *que opinaba por la divi-
na institución , corno igualmente F r . Bartelome 
de los Mártires Arzobispo de Braga. También 

i extracta el discurso del Padre Lainez , General 
de los Jesuítas, á quien en el párrafo ¡ 7 llama 
el Sr. Bibliotecario, Teólogo Ultramontano, (aim-
que Español) de ingenio muy brillante...... pero ma-
logrado; y su discurso tan largo como disparado» 
ocultando su nombre : que en suma , es como lo 
caracteriza el anonimo: y concluye , que siendo 
el número de los Obispos 265 y de ellos 187 
Italianos »»Dios no permitió' sin embargo, que» 
el mayor ndmero enteramente ganase." Dieu ne 
permit pourtant pas que le grand nombr e J' emportât 
totalement. ¿ Donde está aquí el apunto de Prima-
do de Jurisdicción, que se discutió y no se de-

fini°? Por estos lineamentos podrá V . Sr. Cura, 
entender qual fue la materia , que dio motivo á la 
exclamación que se nota, párrafo 1 1 . del limo. Sr. 
D . Pedro Guerrero Arzobispo de Granada ; y á 
las palabras que se refieren , párrafo 1 7 del A r -
zobispo de Braga, por respuesta al elegante y 
erudito discurso del sapientísimo Lainez, que pue-
de V . leer en el Leplat . 

b Sino temiera abusar de su paciencia, amigo 
tnio , quanto pudiera decirle de las ocurrencias de 
Trento , que tanto se desfiguran y confunden para 
llevar adelante el sistema , que se propuso en su 
historia el Jansenista Racine siguiendo la del ci-
tado Sarpi ; pero no siéndome posible, sin de-
í e n e r m e demasiado» remito á Y . á la fidedigna, que 
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escribid el Cardenal Pallavicini y entretanto me 
contènto solo.con recordarle las palabras , que le 
refiero de este Concilio sobre e l Segundo documen-
to : de aquí es , dice, que justa y debidamente ¡os 
Pontífices Máximos por razón de la Suprema P o -
t e stadi que ex ex cen sobre la Iglesia pudieron &c. 
¿Qué ta l , Sr. Cura? ¿ F u e el Primado de Ju-
risdíccion el que por no definido se discutid de nue-
vo en Trento ? ¿ Fue esta divina Jurisdicción la 
que repugnaron los Sapientísimos Obispos Españo-
les? Si el Sr. Bibliotecario hubiera estampado en su 
papel, que dé las diez porciones de Padres Tridcn-
tinos, las nueve, contando con los de nuestra 
España, eran de opinion de que se estableciese, c o -
mo inconcusa, la prerrogativa del R . P. sobre el 
Concilio , que solo repugnaron algunos pocos Pa-
dres Franceses con un cortísimo número de asocia-
dos, nadie pudiera chistarle, ( i ) 

E n fin no quiero detenerme tóas-en este docu-
mento , porque con l o dicho sobra ; solo me parece 
digno de hacerle advertir una cosa muy notable y 
eSi que por conclusion del dicho párrafo dice: pues 
¿quien le inspiró al Papa el pensamiento, que se dexase 
la decision para tiempos mas felices?..... ¿Quien 
siño aquel Señor , que dio su infalible palabra de 
nunca jamas desapumrar su iglesia!...... Ha dado 
á entender antes , que se suspendió la votacion 
de este punto ; no el que falsamente supone, si-
no el que dejo referido- Y o no sé , como se le 
escapó esta al Sr. Bibliotecario. ¿ E l Papa ? ¿ ins-
pirado ? ¿ suspender la votacion del punto ? ¿y el 
Concil io , y General, suspenderla? ¿Qué es esto 
amigo mio? que la verdad se viene á la boca, 
y que por mas que se oculte, alguna vez se 

( i ) Palavt lib. 24 cap. wit. n.. 12 : et lib. 21 c. 4. 



manifiesta. Si» el5 Concilio no reconociera la Su-
prema Jurisdicción del Romano Pontífice, y la 
especial asistencia del Espíritu Santo , que le pro-
metió Jesus como á sucesor de Pedro, piedra so-
lidísima sobre la qual edificó su Iglesia ; ¿ hu-
biera asi sucedido ? ¿se hubiera suspendido la vo-
tación ? 

De este modo viene á confesar el Sr. Bi-
bliotecario la falsedad de lo que se promete 
probar con evidencia en su rodeo, y su desca-
mino en el nuevo que se gloriaba haber encon-
trado, para dar un golpe absoluto, y sin remi-
sión , ni respuesta á ia Jurisdicción. Apostólica que 
exercieron los Inquisidores generales & c . 

DOCUMENTO ,QüiNTo.= No podía faltar, pa-
ra que fuese completo el dictamen , la conme-
moración de las; falsas Decretales de Isidoro Mer-
cador ó Pecador, como, que este es un medio 
muy expedito, que tienen á la mano los au-
tores del Sr. Bibliotecario, para salir de difi-
cultades , q u e d e otro modo no pudieran eva-
d i r , y combatir a su salvo las prerrogativas del 
Primado. 

¿Que no han dicho los nuevos reformado-
res siguiendo á los antiguos, y con ellos el a u -
tor del dictamen ? Que la Cole e don de Isidoros 

ya por los años de 784 estaba fraguada en Roma, 
Que se forjó para levantar á la Iglesia Ro-
mana del abatimiento en que había caído por las 
irrupciones de los Sarracenos en España , de los 
Lombardos en Italia, y de los Griegos en lliria. E n 
una palabra, que se qua jó y dio á luz , para am-
pliar y estender fuera de sus debidos límites 
la autoridad de los Romanos Pontífices: porque 
si tan expresamente no lo dice el dictámen en 
los párrafos 18 y 19 lo da á entender sobradamen-
te , y de antemano lo tiene bien indicado 
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Aunque no tuvieran, otra falta, los autores 

del Sr. Bibliotecario , que la facilidad con que 
mienten á cada ; paso, y la suma serenidad con 
que suplantan palabras y doctrinas » para que 
caigan en el lazo los menos cautos é instruidos, 
era lo bastante para que mereciesen un general 
desprecio. 

¿ La Còleccion de Isidoro » Mércador estaba 
fraguada ; en • Roma por dos ;am$*de. '7844E? Si lo es-
taba ¿ como no usaron-'* de ella los R . P , ? Leon 
I V . , , que gobernó-* là* Iglesia ? desde 847 hasta 
55 respondiendo á- una : consulta de los Obispos 
de la, Bretaña , P r o v i n c i a -. de - Francia , y se - re-
fiere por S i rmondo>, (Oi dándoles razón de las 
Decretales, , que ? estaban en uso en la Iglesia R o -
mana c, principiai pori las del Papa S i r ic io , y 
concluye »? Estas son por las que juzgan los Obis-
pos , y son juzgados Obispos y Clérigos." N i -
colao L* en su í carta 2 de confirmación del Con-
cilio de Soissons áí instancia de : Hirscmaro, fecha 
en Abril de 863 , denotando las fuentes de, que 
se val iái la Jg les ia ; R o m a n a p a r a los puntos de 
disciplina , no hace mención de Decretal algu-
na anterior al Papa Siricio. ( 2 ) Si se dixera que 
fue forjada en Francia, acaso se daría con la 
verdad Porque en ; Francia apareció por la pri-
mer a vez, y se usó de ella ; testigo el mismo Hinc-
maro Remense en su opúsculo contra el otro Hinc* 
maro de L a n g , , y se reconoció su autoridad , no 
solo en el Concilio de Rems de 995 ; sino en 
otros también , haciéndosele lugar en los Capitu-
lares de sus Reyes. 

Pero ya que sea . una impostura ; el haberse 

( 1 ) Tom. 3. Cone. Gallic 
(2) Ep. X X X V I I I . Baron, año 8$3. 



fraguado en Roma , ni usado, ni reconocido la 
coîeccion de Isidoro, ni llegado a su noricia si-
no despues, que la tuvieron los Prelados de Fran-
cia ¿fue por lo ménos el ánimo del autor,, 
desconocido hasta ahora por mas que se calcu-
le, , estender los derechos Pontificios mas allá 
de lo justo? N o opino de este modo Fleuri, 
en el lib. 44 ml m. 22 de su historia; ni Van. 
Espen tampoco en su comentario question 7 causa 
2. de! Monge Graciano, . (Maestros del.Sr.' Bi-
bliotecario) aunque por la inconstancia y mala 
fé de estos autores contra îa Silla Apostolica, 
aquel en mil lugares de su historia se contradi-
c e , y este en la parte 3. tit. 3. cap. 4 num. 
16. de su obra > del derecho universal Eclesiás-
tico. E l primero dice »»que la principal" orate-
» ria ; de estas Decretales, falsas de Isidoro,, son 
» las » acusaciones de-los Obispos : no hay alguna ; 
«casiien ellas en que no se hable ,-y. no se dem 
» regias para hacerlas difíciles. E l mismos Ysidôro ^ 
» lo » ha' hecho ver sobradamente en el preífíció® ÍÍÍ 
91 su mléccion, que esta materia la tenia gravada 
»»en su corazon " La principale matière de ees de-
cretales sont les accusations des Eve que s : il tí y 
en á presque aucune , qui ny en parle, et qui ne don-
ne des regles pour les rendre difficiles. Aussi Isi-
dore fait assez voir dans lé preface, qu il avoit 
cette matière fort â coeur. E l segundo , hablando 
de Graciano , dice »»que este, de nuevo , in-
serto varios fracmentos de las fingidas decretales, 
que según lo manifiestan se forjaron para ' exi-
mir á los Obispos de todo juicio criminal." Hic 
rursus adducit varia fragmenta fictárum decreta • 
lium , quœ proecipue ad eximendos Episcopos ab 
omni criminali judicio adornata apparent. Quando 
yo considero estas confesiones sinceras de la ver-
dad , y despues los veo sin vergüenza, ni mi-
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raimiento á estos Señores, contradecirse, me pa-
rece que les quadra entonces á la letra la ex-
presión del Salmo 26 mentita est iniquitas siti; 
la iniquidad ha mentido á sí misma. 

E n fin ya que quanto dice el Sr. Bibliote-
cario y sus autores, es mentira, ^hablando en 
Español , ; hicieron alguna innovación , siquiera, 
luego que se fueron propagando ? ¿ o añadie-
ron un ápice á los derechos de la Primacía las 
falsas decretales de "Isidoro ? N o quiero Sr. Cura, 
que me crea sobre mi palabra. Luis Muratori 
en su obra pequeña del ayuno de los quatro t iem. 
pos cap. V . dice »»tuvo por costumbre el escri-
tor Isidoro, no escribir cosa alguna sin el su-
fragio d> los antiguos Escritores, antes bien las 
mas veces desctibe dil igeatisi mámente sus pala-
bras , como de proposito se ha demostrado por 
Blondelo " iJ morís est scriptori illi., UT NIHIL 
sin» antiquorum scriptorum suffragio scribat ¿re, 
Pedro de Marca también, de quien es apasio-
nado el Sr. Bibliotecario, en su obra de Con-
cordia üb. 3. cap. 5. ndm. i . hablando del Pro-
testante Blondelo , que despues de haber demos-
trado , que las dichas decretales eran un texido 
de opiniones y palabras de las Leyes y Cáno-
nes antiguos, y de los Pontífices y Padres, que 
florecieron en el IV . y siglo de la Iglesia, las 
despedazaba ; dice, que no lo puede disimular el 
que asi lo haga con unas >J Cartas qne consta 
fueron texidas de Sentencias y palabras de 
las L e y e s , Cánones antiguos , y Santos Pa-
dres que florecieron en el quarto y quinto siglo 
á excepción de muy poco. n Quas é s entent iis et 
verbis legum, Canonum antiquorum , et Sanctorum 
Patrum, qui quarto et quinto sseculo ßoruerunt, si 
panca demás, concinnatas esse constat. 

Sino fuera , porque y a es demasiado difusa mi 
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Carta , tuviera gusto en hacerle á V . amigo y 
Sr. Párroco, un prolijo exâmen, y cotejo también, 
de la doctrina , que en sus falsas decretales, so-
bre derechos Pontificios , sienta Isidoro , con la 
que siguió siempre la venerable antigüedad. Es-
ta operacion era muy conveniente, para de una 
vez confundir, y enmudecer al Sr. Bibliotecario 
con todos sus deslumhrados y deslumbradores 
Maestros. ¿Que harian estos Señores, si y o les 
dixera, que desde los primeros siglos ha estado 
prohibido el hacerse alguna cosa de considera-
ción en la Iglesia, ni celebrarse ningún Conci-
l i o , sin el parecer ó sentencia del R . p ? 
Quizás el Sr. Bibliotecario me trataría de here-
ge poniendo mis palabras en contradicion con lo 
definido por los Padres de Basilea quando ex-
comulgaron al Papa Eugenio. Si estaba de hu-
aaor pacífico, me diría á rostro*firme , que esto* 
lo había leído* en la Coleccion de-v Isidoro y ,yv 
eiaa^palábras^ck la-primera Car m que fingió-4'-* 
nombre • dd"- -Papa-Julian- I . ? ' Y a < se- vé ¿ y; y o coa * 
esto-me . caÍ lada^I¿o haría sentar, y-convocando 
á todos sus autores, sin omitir á E y b e l , ni 
á Cavalario, les fianV leer , mal de su grado, 
primero, .una Carta -genuina del mismo Papa J i i^ 
l i o , que ocupó - la Silla de Pedro desde 3 3 7 
hasta 3 5 2 , que la trae Baíuzio en la adición al 
cap. 1 2 lib. 5 de-Concordia de'Pedro de Mar-
ca, en que se hallan estas palabras : »> ¿ Por ventura 
estais ignorantes, que esta es la costumbre, que pri-
mero se nos escriba , para que de aquí se pueda 
definir lo que sea justo? An ignari estis, hanc 
esse consuetudinem , ut primum nobis escribatur, ut 
hmj^ quod justum est, deßniri possiti Despues les 
abriría la Historia de Socrates por el lib. 2. cap. 
XVI I . en el que dice « q u e es cosa entredicha 
por regla Eclesiástica, quenada se determine por 
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las Iglesias sin el parecer del R . P . " Cum Eclesiás-
tica regula int er dictum sit, ne prêter sententiam R, 
P. quidquam ah Ecclesiis df cernât ur Cerrando á 
este, abriría á Zozo me no y lo oirían pronunciar 
»i que es ley Sacerdotal.,''-daise por nulo , loque 
se hiciese sin el parecer del Obispo de Roma. ' 5 

Esse enim regulara Sacerdotalem^ ut irrita habean-
tur ,qu£ pr ¿et er sententiam Episcopi Romani fuer int 
gesta. '-.Ultimamente ¡les leería en el cap. X . del 
ìsbro .4. de la Historia Tripartita, sea su autor 
Casiodoro, 0 Epifanio Escolástico ó el que fuere, pe-
ro siempre del siglo VI . 300 á 400 años antes de Isi-
doro : les leería repito , que no es lícito cele-
brar Concilios sin el parecer del R . P « Non 
oporter e prêter sententiam R. P. Concilia celebrar i" 
Y o preguntaría ahora á estos Señores ¿ in trod u-
xo Isidoro alguna novedad en la Iglesia con su 
falsos documentos ? ¿ estendió los derechos de la 
Silla de Pedro mas allá de lo justo? 

Puede ser que estos'Caballeros como tan crí-
ticos, escrupulosos para lo cierto sobre derechos 
del Divino .Primado.; pero tan laxos -.para lo fal-
so , que ios combate,; aun todavía quieran mas 
pruebas de .que Isidoro , en un instrumento fal-
s o , dixo una verdad. Lean pues la Historia de 
su apasionado Fleuri,, y hallaran en el lib. 1 2 . 
nil m. 1 0 pág. que con motivo de un Con-
ci l io , que se celebro en Antioquia , año § 5 1 ei 
historiador Griego , contemporáneo de Socrates, 
lo trató de irregular, porque no asistió algún 
Legado del Papa Julio I.° alegando por razón, 
que hay un Canon , que prohibe á las iglesias 
no ordenar cosa alguna sin el -consentimiento, del 
Obispo de Roma, qu* il y est un •Canon, que de-
fende aux Eglises de rien ordonner , sans de consen-
tement de r Eveque de Rome. Lean mas : en el lib. 
28 ntím. 2 pág. 347 la reprehension » que dio 



Lucendo Legado del Papa SJ Leon en la 
primera y pdblica Sesión del Concilio general 
de Calcedonia, il á osi de tenir un Concile sans 
autorité du saint siege, ce qui ne c> est jamais fait, et 
n* est pas permis. » H a habido el atrevimiento de 
tenerse un Concilio sin la autoridad de la Santa 
Sede lo que jamas ha sucedido, ni ha sido per-
mitido/' Y porque acaso les hará mas fuerza la 
autoridad de Calvino, de los Centuriadores , y dd 
Antonio Reissero , /fogoso protestante ; estos dé 
común acuerdo confiesan que la máxima « Sin el pa-
recer y consentimiento del Obispo de Roma no 
se pueden celebrar Concilios.' ' Prêter sententiam 
Episcopi Romani Concilia non posse celebrar i , es 
anterior al Papa J u l i o L° y la colocan á lo me-
nos en el I V . siglo, ( i ) 

Esta operación pudiera irs6 repitiendo , y pro-
bando, en pormenor , que tampoco innové co-
sa alguna el impostor Isidoro acerca de los pro-
cesos criminales de los Qbispos: ni sobre legados 
del Papa, especialmente los nombrados para pre-
sidir los Concilios Provinciales : ni sobre las ape-
laciones al mismo de las sentencias de los Con» 
cilios particulares , © los Obispos. Pero este era 
un negocio, que exigía , él so lo , un discurso, 
y para nuestro intento importuno. E l exem-
plo que acabamos de producir tiene fuerza 
muy suficiente ,í para que desaparezca como el 
humo el dictamen del Sr. Bibliotecario , con 
todo su desatinado rodeo. Porque sino se ha po-
dido hacer cosa alguna de consideración en la 
Iglesia Univerrsal , desde los primeros siglos, 
sin el parecer , consentimiento é intervención del 
R . P. í e s punto concluido: su Primado mal que 

( i) Launoj. Vindicar. pág. 496» 
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le pese al Sr, Bibliotecario „ que tanto se burla 
de Fagnano, párrafo 4.0 enestos mismos térmi-
nos, es Universal.; Si su Primado Universal por 
la Universalidad de su Jurisdicción , del mismo 
modo es su Obispado por la- intima union, que 
tienen uno y otro; como ha dicho Benedicto XIV« 
y queda referido. Si su Obispado Universal, 
es Obispo - de todos los Obispos , y Obispo tam-
bién de todos los O b i s p a d o s s i n excluir la J u -
risdicción Diocesana de cada Obispo ; no por ra-
zón de la suya de R o m a , sino por su Prima-
do Monárquico y Keal en . la Eclesiástica G erar* 
quia ; usando de las palabras del Canciller de 
París que al principio. dexamos- estampadas en 
la cabeza de. esta Carta. 

N o tengo-, « que preguntarle á V . ahora Sr. 
Párroco , que Calificación Teològica merece to<» 
do el 'dictámenc del : Sr. . Bibliotecario. El que tu-
viere la, osadía^ dice Gèrson de impugnar el Pri-
mados 4 disminuirlo? ó i igualarlo á otro estado aU 
guno . Eclesiástico particular ,v si esto lo hmi con 
pertinacia» esr, her eg e t cismático \ impío ^y también 
sacrilego. S i esto le comprehende: ó no al Sr. Bi-
bliotecario , , está : reservado al juicio del Sumo 
Pontífice Jesus. Por* lo demás , rae parece le 
tengo á .Vi demostrado con las mismas propo-
siciones y documentos del dictamen , que los In-
quisidores generales y demás Jueces subalternos 
del Tribunal de Inquisición , exercieron una 
jurisdicción rea l , verdadera , legítima , y con 

: valor y e fecto , que es absolutamente lo con-
trario de lo que se propuso probar con eviden-* 
eia este Señor. 

Espero amigo y Sr. Cura , que este corto y 
desaliñado trabajo le sirva de provecho, que ha 

«sido-mirfia-rdnico. No soy Ultramontano , ni 
Citramontano tampoco en punto de opiniones, 
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m soy capaz-de serlo /como el mínimo de h Tribu 
de Benjamín. Soy, es ver dad., decido por ios divi 
nos derechos de la Cátedra de Pedro, que me 
ensenaron mis Sapientísimos Maestros , Venera-
b les , los que v i v e n , por su ciencia y provi-
dad , y los di funtos , que sé y 0 si me atreva 
á d e c i r , por su vis ible , ptíbiíca y elogiada v i r -
t u d , que completaron ya su acreditadísima cien-
cia con la vision y posesion del que es tínica y 
sola fuente de la verdadera , y solida sabidu-
ría. Permítame V . ahora Sr. Párroco, que se me 
haya corrido la pluma, pagándole este tributo á 
mis autores , ya que el Sr. Bibliotecario tanto 
recomienda los suyos. 

Hágame también "la justicia de creer, que ve-
nero la persona de este Señor con sinceridad, y 
en mi corazon , aunque abomino su escrito ; y 
que v ivo en la inteligencia d e q u e no ha pro* 
cedido de malicia , sino mas bien con ménos 
reflexión , que debiera en materia tan delicada, 
y expuesta á descaminarse , manejando mucho 
á los que se han despeñado dexándose llevar 
de doctrinas nuevas y peregrinas , sin acordar-
se del consejo del Apóstol en el cap. X I I I . v . 9. 
de su Carta á los Hebreos. 

r Sírvale á Y . de escarmiento Sr. Párroco, y 
de aviso también , para que excuse la lección 
de l ibros , que pueden extraviarlo de la vereda 
segura; que si es muy perjudicial en los demás, 
lo es con mucha mas razón en el que tiene á 
su cargo apacentar una porcion, aunque peque-
ña , del rebaño de Jesuchristo, no redunde en 
l»al de sus ovejas. 

N o se fie de su instrucción y su piedad. 
Somos por desgracia de nuestra naturaleza pro-

I pensos á los caminos siniestros. Si los queremos, 
s o l o , exâminar* á poco-entra 'la a f ic ión , coa 
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el deleite de las belleza? del lenguage, y su-
tileza de los discursos. L a piedad se re f r ía , 
la instrucción se cambia , y en breve hecho 
dueño de nuestro corazon el amor propio, ve-
nimos á ser áibkros también de nuestras opi* 
niones ; y desechando los sanos y solidos ali-
mentos , no encontramos gusto sino en los raros 
y peregrinos. 

N o quiero dexar de referirle, para que le 
sirva de norma lo que decía Cárlos V . en su 
edicto de 1 5 5 0 dado en Brúcelas , digno de un 
Prelado-, de la Iglesia. »» Si los alimentos opti mos 
deben desecharse solo por ; la sospecha de haber-
los inficionado una gota solo de veneno ; . con 
quanta mas razón , aquéllos escritos , que se.ha-
llan inficionados con tantos y tan nocivos v e * 
nenos para k s almas , no solo debe precaver-
se su lección , sino también , para que no in-
ficionen , deben ser borrados de. la memoria d e 
los h o m b r e s ? " Son también muy. notables las 
palabras de S*. Dionisio de Alexandria :, que ref 
fiere Eusebio Ç?5 Y o ( d k e ) rae apliqué akies« 
tudio de los l ib im y tradiciones de los here* 
ges : y ciertamente algún tanto mancharon , mi 
aima sus sentencias execrables ; sacando la utili-
dad-de refutarlos en mi juicio, y mucho mas, 
que antes de su lección, detestarlos. Pero como 
qierto hermano del orden Presbiteral me lo pror 
f j ib iese , , temiendo no me contaminase, con las 
iniquidades y hediondez de sus doctrinas, y ya 
se j o barruntaba, y con verdad , y asi yo lo 
sentía...... por medio de una vision celestial fuf 
de lo mismo confirmado." Esto habla un San 

(1). Hist. lib. 7. cap. .7. 



Dtomsip , tan amaestrado en crmbatir contfa 
los K inasta s , los Nepoçianos, los Sabelianos; los 
Novacianos y otros hereges y sus doctrinad 

ISO le digo • mas por conclusion , y sobre el 
aprecio y est ima, que debe hacer de los suc-
esores de Pedro y^sus palabras, que referirle 
las oel Papa S Agaton al Emperador Pògonato 
que la sexta Sínodo general las consideró dig-
nas de insertarlas en la Sesión. Medítelas bini, 
y r e f l e x i o n a s r y téngalas- á la mano siempre 
sirviéndose de ellas corno de escudo , para re I 

T a ' J L C £ i i n a S ' s e Propagan, contra 
el divino ftrmado , r sus inconcusos pHvile f ios, 
»Contando con el poderoso patrocinio de San 
Pedro; esta su Iglesia Apostòlica jamas, des-
viándose del camino de la verdad , declino en 
algún error ; su autoridad, «orno del príncipe 
«de los Apostóles , toda la Iglesia Católica de 
v-rhristo ,,, y los Concilios generales siempre la 
abrazaron..^ pero- ios he reges la han perseguido 
con falsas^ calumnias, y con sus odiosas cassa-
ciones ó disminuciones,,.... Esta es la verdadera 
regla de la F e que por h gracia de Dios Om'-
mpotente nunca se le probará haberse separado 
del camino de la : tradición Apostólica , oi sedu-
cido por la pervertidora malignidad de las he-
regias... según la divina promesa del Salvador." 

^nitente predio, hœc Apostolica ejus 
te-celesta-numquam á ma Verität is in qualib et er-
rons parte deflexa est, cujus authoritatem , ut pote 
f postolorum omnium principis , semper omnis Ca-
th ohe a Chrrstì Ecclesia, et Universales sinodi am-
ptexœ,,... Beer etici ant em fdsis crimimitiombus, ac 
cterogattonm odiis insecutL Hsc ut n.lera Fidei re-
£u!f Ver Omnipotentis oratiam â tra-
ete Apostolica traditiònis numquum errasse proba-
mir> wc haretim prmitatìbus depravata smcm-
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'huit secundum Domìni. Salvai oris divinum p$-
Ut citai imeni. Vale. 

Dr. J . Af. 
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